///nos Aires, 3 de junio de 2005.

AUTOS y VISTOS:
Para resolver la situación procesal de Patricio Rogelio SANTOS FONTANET, DNI 27.287.544, nacido el 16 de junio de 1979 en esta Ciudad, hijo de José Santos y de Susana Graciela Fontanet, domiciliado en Barrio General Paz, edificio 8, 5° 77, Villa Celina, Pcia. de Buenos Aires, músico; Juan Alberto CARBONE, DNI 20.685.633, nacido el 26 de enero de 1969 en la Ciudad de Buenos Aires, hijo de Juan Carlos y de Margarita María García, domiciliado en Manzoni 165 de esta Ciudad, músico; Daniel Horacio CARDELL, DNI 26.338.638, nacido el 20 de diciembre de 1977 en esta Ciudad, hijo de Isidoro Julián y de Margarita Fuertes, escenógrafo, domiciliado en Boulogne Sur Mer 2051, monoblock 9, PB “C”, La Matanza, Pcia. de Buenos Aires; Maximiliano DJERFY, CI 14.428.638, nacido el 4 de noviembre de 1974 en Lanús Este, Pcia. de Buenos Aires, hijo de Jorge Rubén y de Marta Santanocito, músico, domiciliado en Dean Funes 2577, Lanús Oeste, Pcia. de Buenos Aires; Christian Eleazar TORREJÓN, DNI 22.964.561, nacido el 29 de octubre de 1972 en esta Ciudad, hijo de Eleazar y de Susana Vadalá, domiciliado en Chilavert 1136, La Matanza, Pcia. de Buenos Aires; Elio Rodrigo DELGADO, DNI 31.494.062, nacido el 24 de marzo de 1985 en esta Ciudad, hijo de Aldo Daniel y de Analía Ramírez, domiciliado en Puna 3594 Ciudad de Buenos Aires,  músico; Eduardo Arturo VAZQUEZ, DNI 24.821.961, nacido el 31 de agosto de 1975 en esta Ciudad, hijo de Eduardo Norberto y de Dilva Lucía Paz, músico, domiciliado en edificio 60, piso 9°, depto “D”, Barrio General Paz, Villa Celina, Pcia. de Buenos Aires, todos ellos con domicilio constituido en la Av. Córdoba 669, 2° “B”.-
RESULTA:
Hechos

Se les imputa a los nombrados el haber llevado a cabo un recital del grupo “Callejeros” del cual forman parte, el día 30 de diciembre de 2004 a partir de las 22.50 horas en el local denominado “REPUBLICA CROMAÑON”, sito en la calle Bartolomé Mitre 3060/3066/3070 de esta Ciudad en condiciones sumamente riesgosas, lo cual provocó la muerte de aquellas 193 personas que surgen de los listados remitidos por la morgue judicial y que obran en legajo por separado y diversas lesiones a varios centenares más, que a la fecha no se determinaron con precisión. En concreto aquél recital se realizó en las siguientes condiciones: 1) se pusieron a la venta alrededor de 3.500 entradas para cada presentación cuando, en realidad, el local en donde se llevaría a cabo -República Cromañon- estaba habilitado y tenía capacidad para 1.031 personas; 2) no se adoptaron las medidas de prevención necesarias para contar con una adecuada dotación de personal de seguridad que garantizase la integridad de las personas y los bienes que concurrieron esa noche al lugar; 3) no se dispuso lo necesario para establecer un cacheo eficiente y minucioso en la entrada del local para impedir que los asistentes, conocidos y distinguidos en el ambiente por la habitual utilización de pirotecnia, ingresaran con elementos de esas características, teniendo en cuenta que se trataba de un lugar cerrado, en el que se reunirían muchas personas y que anteriormente habían ocurrido incendios de similares características; 4) se permitió que la puerta que estaba ubicada a la izquierda del escenario (visto de frente), que tenía un cartel lumínico de “salida” y contaba con barra antipánico, estuviera sellada con un candado y alambre durante el transcurso del recital; 5) se promovió e incentivó el uso de pirotecnia por parte del público, para lo cual los controles de acceso -que estaban a cargo del grupo- permitían disimuladamente su ingreso.

Así, y aún cuando todas esas circunstancias podrían desencadenar en un suceso como el finalmente acontecido, prefirieron seguir adelante con el espectáculo y llevarlo a cabo,  máxime cuando ese mismo día Omar Chaban había advertido al público acerca del peligro que generaba la pirotecnia y que en caso de producirse un incendio no podrían salir todos de allí. 

Concretamente, los hechos que culminaron con el desenlace adelantado, se habrían suscitado del siguiente modo: en determinado momento, y a poco que comenzara a tocar el grupo “Callejeros” a eso de las 22:50 horas, uno o algunos de los asistentes habrían encendido elementos de pirotecnia cuyas chispas alcanzaron aquellos materiales combustibles, más precisamente los que se hallaban en el techo del local, provocándose de esa manera un incendio. Al percatarse los asistentes de esa circunstancia y teniendo en cuenta el humo espeso y tóxico que resultaba del mismo, comenzaron a pugnar por salir del local, lo cual se vio retrasado porque la puerta “alternativa” (ubicada a la izquierda del escenario, visto de frente) se encontraba inhabilitada (sellada con un candado y alambre), como así también porque no todas las 6 puertas de doble hoja por las que se accedía al salón propiamente dicho (por la calle Bme. Mitre 3066 y 3070) estaban abiertas, todo lo cual impidió una correcta y veloz evacuación.

Tras ello, a las 22.57 hs. se hizo presente en el lugar la primer dotación de bomberos quienes observaron que las personas que se encontraban del otro lado de la puerta “alternativa” que tiene dos hojas trataban de abrirla, siendo que gracias a su pronta intervención se logró hacerlo. Por allí lograron salir varias personas por sus propios medios a la vez que otras fueron evacuadas por personal policial, de bomberos y/o particulares.

Otros de los asistentes pudieron salir por aquellas puertas que, como antes se refirió, habrían ingresado, y algunos otros lo hicieron a través del hotel contiguo, al que habrían accedido por intermedio de una puerta que se encontraba en el primer piso del local bailable y que habría sido violentada a tal fin. El restante sitio por el que habrían logrado salir algunas personas resultó una puerta de pequeñas dimensiones que se hallaba junto al escenario y que conducía tanto a los camarines como al garage del hotel lindero.

Así, gran cantidad de personas que no lograron salir del recinto, sea porque se encontraba la puerta “alternativa” cerrada y la restante era de pequeñas dimensiones, o por el tumulto producido a raíz de esa situación, fallecieron en su interior, como otras tantas que, pese a haber salido del lugar por sus medios y/o con asistencia, fallecieron posteriormente.

Muchas personas habrían fallecido como consecuencia de la inhalación de humo y los gases tóxicos resultantes del siniestro, y otras causas que faltan precisar como así un número considerable de ellas también se encuentran heridas por diversas lesiones.

En definitiva, debido a que llevaron a cabo el recital en las condiciones mencionadas en lugar de haberlo suspendido, o bien adoptar las medidas para que la integridad de los asistentes estuviera asegurada, fue que se produjo el suceso tal como se describió, y que culminó en las muertes detalladas.

Prueba

1. LA PUERTA ALTERNATIVA DE EMERGENCIA:
Las pruebas obrantes en el legajo permiten afirmar que la puerta de emergencia estaba herméticamente cerrada y con su indicador luminoso encendido.-

Para ello consideramos el estudio pericial efectuado por la Superitendencia Federal de Bomberos, del que se desprende que en la parte “contrafrontal lateral izquierdo” existe una salida alternativa, compuesta por un amplio portón de dos hojas (de 2.5 m de ancho por 3.6 m de alto) y de conformación metálica.- 

Una de ellas, situada en el lateral izquierdo, posee una barra de apertura del tipo “antipánico”, donde “en uno de sus extremos se halló un candado que impedía su accionamiento total, y en consecuencia anulaba su apertura” -ver fotografías de fs. 18, 19, 20 y 21 de la pericia que corre por cuerda-. La apertura era hacia el exterior del salón.-

Ambas hojas conformarían un tipo de portón llamado “antipánico”, por poseer un sistema de apertura que, oprimiendo un barral colocado en una de las hojas, desde el interior -ver fotografía 3 de fs. 180-libera un pestillo que permite que se abra inmediatamente, liberando la segunda de manera automática.-

Se pudo visualizar también que el portón se hallaba abierto y el barral que habilita la apertura de la hoja derecha estaba desprendido de la palanca izquierda que transmite el movimiento para que se contraiga la falleba de cierre, según se visualizaría en la fotografía 4 de fs. 181.- 

En la misma ilustración se observa que en un ojal realizado sobre dicha palanca, se encontró colocado un candado que impide el desplazamiento de la misma hasta el final del recorrido, lo que no permite la apertura de dicha puerta (ver fotografías 4/8 de fs. 181/3).-

Por lo demás, en la hoja derecha del portón puede observarse en la parte superior izquierda un pasador que, al momento de la inspección, no estaba activado ni tenía ningún otro tipo de seguro.-

Asimismo, en la hoja izquierda (que no poseía ningún elemento de cierre) se halló que tenía un ojal soldado en su parte interior, con varias vueltas de alambre que por el esfuerzo realizado mostraba signos de haber sufrido gran tensión. Se señaló que, posiblemente, esos alambres habrían sujetado algún elemento próximo al portón -ver fotografía 10 de fs. 185-.-

Ese extremo pericial vinculado al portón que era la salida alternativa, permitió concluir que “al momento del siniestro se encontraba cerrado. Además no podía abrirse por estar colocado el candado que impedía bajar el barral liberando la hoja correspondiente. Esta a su vez mantiene la otra hoja cerrada, por lo tanto, el portón antipánico que permitía la salida de emergencia se encontraba bloqueado, pudiendo abrirse posteriormente a lo sucedido mediante herramientas adecuadas y no por el esfuerzo simple de las personas al tratar de salir del local”.-

Por otra parte, varios de los asistentes al espectáculo mencionaron que vieron desde el interior el día del hecho que esa salida estaba cerrada. Entre ellos se encuentran Gustavo Facundo ORAZI (fs. 518/21), María Sol DEMERGASSI (fs. 1069/70), María Cristina CLARAMUT (fs. 2910/1), Lucas Mariano RÍOS (fs. 2938/9), Cintia BORRAS (fs. 3319), Laura Andrea BARRIOS (fs. 3563), Nicolás y Enzo PAPOLLA (fs. 3956 y 3957), Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/7) y María Laura GONZÁLEZ (fs. 4158/9).-

De igual forma se expidieron quienes, una vez en el exterior del comercio, se acercaron a la misma con la finalidad de auxiliar a quienes se hallaban en el interior: Gabriel Alejandro GARCÍA (fs. 3), Guillermo AMARGO (fs. 225/6), Juan Ignacio PAZ (fs. 665), Jorge Fabián LEGGIO (fs. 836/9), Sebastián Alberto SANDOVAL (fs. 1272/3), Gastón Maximiliano BASUALDO (fs. 1633/4), Héctor Eduardo LÓPEZ (fs. 3267/8), Gastón AMOR (fs. 4970/3) y los Sargentos Miguel Angel NAVARRO (fs. 741/3), Alejandro MOLINA (fs. 3828/9) y José Carlos PAZ (fs. 3837/8).- 
Se cuenta además con las declaraciones testimoniales de los bomberos Ayudante Darío Fernando SALGADO (fs. 901) y el Cabo Luis ARECO (fs. 940), quienes en el lugar advirtieron que el portón de salida alternativa se hallaba cerrado y, en un principio, únicamente pudieron abrirlo unos 20 centímetros. Luego de ello, según su versión, se pudo concretar su total apertura y de esta forma, con la colaboración prestada por particulares -entre quienes se encuentran Julio César FRETES (fs. 12/3) y Maximiliano Ramón CHAPARRO (fs. 220)- se logró la evacuación de las pocas personas que permanecieron hasta ese momento con vida, precisando los exponentes que había personas encimadas hasta un metro cincuenta de altura.- 

Por su parte, Ricardo VÁZQUEZ (fs. 1642/3), colaborador del sonidista Jorge LEGGIO, refirió que, si bien en algunas ocasiones habían abierto esa puerta para ingresar los equipos al predio, luego de ello-aproximadamente en el mes de junio del 2004-, se encontró con que había sido cerrada y, al interrogar a OMAR EMIR CHABAN sobre el particular,  éste le refirió que la puerta estaba rota y que no se usaría más.-

Gabriel GARCÍA AIDENBAUM, quien trabajo en el lugar durante el año 2004 en el proyecto “Rockmañon”, indicó que, con la finalidad de que el ruido que pudiera provenir del interior no se filtrara al exterior, CHABAN había ordenado sellar la misma con un material similar a la goma espuma.-

Los empleados de “REPÚBLICA CROMAÑON” Juan Carlos BORDÓN (fs. 3247/9), Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Luciano OTAROLA (fs. 4200/2), Ana María SANDOVAL (fs. 4204/7) y Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92), hicieron saber que el portón permanecía cerrado con un candado, aún durante el desarrollo de los recitales, tal como aconteció el día del hecho traído a estudio, coincidiendo el último de ellos con GARCÍA AIDENBAUM, en cuanto a la causal que lo llevaba a CHABAN a inhabilitarla.-

Según refirió Juan Domingo LEDESMA (fs. 237/9), la puerta fue clausurada por la ”gente” de CHABAN.-

Entre las pruebas que no se tuvieron en cuenta en el procesamiento de CHABAN, obra en autos la declaración testimonial de Alfredo Mario DÍAZ (fs. 5588/5603).-

En lo que respecta a la puerta en cuestión, refirió que siempre estuvo cerrada, incluso el día del hecho. Que cuando CHABAN tomó el lugar hizo “acustizar” todo para que no hubiera problemas con los clientes del hotel, ya que se filtraba el sonido. De esa forma ordenó poner un tipo de goma espuma ignífuga en los techos, en el portón en cuestión (lo rellenaron con ese material y le colocaron un chapón para cubrirlo), en todas las ranuras de éste y en todos los pequeños agujeros que tuviera el lugar. Aclaró que sabía que la goma espuma era ignífuga porque antes de colocarla encendieron un pedazo para demostrar que no se prendía fuego, observando que la misma se “achicharraba” y largaba un humo negro denso. 

Antes de colocar la goma espuma el portón había estado abierto en los primeros recitales para que ingresaran los sonidistas. Cuando pusieron dicho material, lo cerraron definitivamente con un candado que agarraba la palanca antipánico para que no se pudiera accionar, ataron esa palanca con alambre y también ataron con alambre la parte superior, para que fuera más hermético. Para abrirlo se necesitaba mucha fuerza porque, por la goma espuma y el chapón que tenía, se había vuelto muy pesado y estaba como apoyado contra el piso. Desde allí, sólo fue abierto en dos oportunidades, primero por Flavio, encargado del hotel, con una moledora con conocimiento de CHABAN, para hacer un almuerzo con la gente del hotel, y la segunda vez fue él por órden de CHABAN, unos días antes del hecho, para que el personal del hotel hiciera la fiesta de fin de año. Luego fue nuevamente cerrada, pero no tan herméticamente como antes, porque se corrió la goma espuma que había debajo de las hojas.- 

Explicó que las llaves del candado las tenía él en su poder y las guardaba en la “panchera” que estaba arriba de la barra. El día del hecho, estaban detrás de la barra.- 

En la ampliación de su testimonio, el empleado del local Juan Carlos BORDON (fs. 5599/5603) explicó que la puerta en cuestión se encontraba siempre cerrada con candado por orden de CHABAN, quien decía que no debía abrirse para no tener conflictos con el hotel aledaño, dado que comunicaba con su garage. Agregó que a él se le encomendó colocarle a las puertas el material anti-acústico para que quedara cerrada en forma hermética y no saliera sonido.- 

2. MATERIAL INFLAMABLE Y TÓXICO DEL TECHO Y PAREDES:
Entre las pruebas que se adjuntaron al sumario, descriptas y analizadas en el auto de fs. 7361/7474, se hace mención a los materiales con que estaba recubierto el techo y parte de las paredes. 

Gabriel Amador GARCÍA AIDENBAUM (fs. 1828/9), dio cuenta de que el material similar a la goma espuma fue adquirido por OMAR CHABAN y que, además de colocarse en la salida de emergencia, se reprodujo en el techo, lugar en el cual se hallaba una tela, a modo de media sombra.-

Según mencionó Juan Facundo DIANA (fs. 2015/8), esa tela se hallaba en el comercio desde la fecha en que comenzó a concurrir -abril de 2004-, coincidiendo en tal aspecto los empleados del recinto Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/92), Luciano OTAROLA (fs. 4200/2) y Ana María SANDOVAL (fs. 4202/4), quienes afirmaron la existencia de la media sombra y de los paneles de acústica que se encontraban en el techo, de material similar a goma espuma.- 

Salvatore ALBANO (fs. 2060/2), especialista en acondicionamiento acústico de locales, quien inspeccionó “REPUBLICA CROMAÑON” en el mes de febrero de 2004 a instancias de CHABÁN, a los fines de re-acondicionarlo, informó que sobre el escenario y la pista de baile, existía un sistema de ventilación en ´U´ recubierto por guata pintada de color negro, precisando, en cuanto a la “media sombra”, que la tela no era de material ignífugo.- 

Esos materiales inflamables efectivamente se secuestraron en el sumario del interior del predio de que se trata (fs. 244/5). Así, tanto del techo como de la pared se incautaron planchas de goma espuma y guata, como también la tela en cuestión que hacía las veces de “media sombra” y resultaba altamente combustible, diligencia que se formalizó en presencia del testigo Eibón Nicolás DA ROSA MEDEROS (fs. 2028/9).-

El Subinspector de la División Inspección de la Superintendencia Federal de Bomberos, Guillermo Luis BONFOCO (fs. 2030/1), refirió que esos materiales no se encontraban presentes en el comercio cuando lo inspeccionó en noviembre de 2003.-

La División Siniestros (fs. 1/8 y 115/269) señaló que el material del local consistía en placas sintéticas de similares características a la espuma de poliuretano que se disponían unas junto a otras, logrando así cubrir toda el área del salón, detectando los expertos que, entre esa espuma y la loza, se disponía una segunda cubierta similar al producto conocido como “guata” y, en toda su extensión, se hallaba tendida horizontalmente una pieza de fibra sintética conocida como “media sombra”. Mencionaron que esos materiales que constituían el revestimiento y ornamentación (espuma, guata y media sombra) eran pasibles de combustionarse, dando lugar a la gestación de humo y gases de combustión -monóxido de carbono y cianhídrico- que invadían luego los espacios, convergiendo en una atmósfera nociva para la salud de quienes se hallaban en el predio y sufrieron las consecuencias propias, graves y fatales de esa gestación, en un breve período de tiempo.-

Del peritaje producido por el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (I.N.T.I.), se desprende que la fibra sintética denominada media sombra -compuesta por polietileno- generó monóxido y dióxido de carbono, acroleína y negro de humo; la guata -compuesta por polietilentereftalato- monóxido y dióxido de carbono; y la espuma de poliuretano que se encontraba debajo de la tela, desprendió ácido cianhídrico o cianuro (HCN), dióxido y monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y vapores de isocianato. El ácido cianhídrico es una sustancia letal, desde que inhibe el uso de oxígeno por las células vivas de los tejidos corporales, mientras que el monóxido de carbono (CO) causa asfixia por combinarse con la hemoglobina de sangre y reduce la disponibilidad de oxígeno en las células del cuerpo y sólo se elimina bajo la acción de aire fresco durante varias horas.-

Explicaron que, en base a las características que presentaba “REPUBLICA CROMAÑON” el día del suceso -volumen interno y volumen de aire libre- como así también la superficie de espuma de poliuretano incendiada -177 m2-, ésta tendría que haberse consumido en 13 minutos, mas la colocación de la media sombra y el hecho de que el material pirotécnico no impactó en su centro (de la espuma de poliuretano), reduciendo el tiempo considerablemente.-

Tras desarrollarse una prueba de laboratorio en torno a la espuma de poliuretano, concluyeron los peritos que la concentración de HCN osciló entre 180 y 225 ppm (local vacío u ocupado en una quinta parte de su volumen total), valores indicados como “peligrosos” y “letales” en seres humanos, mientras que la concentración de CO únicamente en las planchas de espuma, esto es sin contar la habida en los restantes elementos, promediaba entre 3500 y 4000 ppm, considerándose a los mismos de “efectos fatales” en exposiciones de menos de una hora.-

3. LA CANTIDAD DE PÚBLICO CONCURRENTE:
Según la habilitación municipal de “REPÚBLICA CROMAÑON”, que se encontraba a nombre de “LAGARTO S.A.”, la capacidad máxima del lugar es de 1.031 personas, lo cual se desprende del expediente de habilitación municipal y del libro de actas de habilitación secuestrado en el sumario.-

Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs. 2643/7), en representación de “SADAIC”, explicó que según el conteo que realizó el 30 de diciembre de 2004 en la puerta del boliche, ingresaron al lugar 2.811 personas, sin contar los invitados.

Quien realizó similar tarea los días 25 y 29 de dicho mes y año, Fabián Ariel CARRANZA (fs. 2049/50), manifestó que en esas oportunidades el público alcanzó una cantidad de entre 1.250 y 1.300 personas y 2.000, respectivamente.-

Los dichos de los asistentes al espectáculo y de algunos de los empleados son coincidentes al afirmar que la noche de los hechos el predio se hallaba “sobrepoblado”, “colmado”, “repleto”. Algunos incluso indicaron que no podían respirar y moverse con soltura (ver, entre otras, las declaraciones testimoniales de fs. 126,128,237/9, 361,672/673,1633/34 y 4197/99).-

Ello, también surge del propio reconocimiento que hiciera OMAR EMIR CHABAN cuando, al comienzo del show, manifestó que en el lugar se encontraban 6.000 personas, que no usaran piroctenia, que no quería terminar como en Paraguay porque iba a producirse una masacre, que todos se iban a morir dado que las salidas no iban a alcanzar y que sólo se había vendido esa cantidad de entradas por cuestiones de seguridad.-

Además, se anexaron al legajo los testimonios de los empleados del negocio “Locuras”, Martín y Lucas HASMAT (fs. 6432/4 y 6443/6), Ezequiel Martín ORLANDI (6435/6), Bruno DÍAZ (fs. 6437/40) y Walter VILLALVA (fs. 6441/2). Estos declararon que las entradas fueron ofrecidas a la venta a través de ese comercio y que ascendían aproximadamente a la cantidad de 3.500, de las cuales sólo devolvieron al local la suma de 347 entradas.-

Los concurrentes al recital Guillermo Daniel CARO (fs. 3386/7), Diego Alberto ROLDÁN (fs. 3551/2), Samantha Estefanía MOHNEN (fs. 3558/61), Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/7) y Gastón AMOR (fs. 4970/3) -entre otros-, declararon que, además, las entradas para el show podían ser compradas momentos antes de su comienzo en el propio “REPUBLICA CROMAÑON”, agregando CARO que los dos días anteriores, en los cuales también tocó “Callejeros”, había accedido al predio sin contar con la respectiva entrada, toda vez que conocía a uno de los empleados de seguridad. En ese sentido, Fabián GALEANO (fs. 1756/8) y Lucas Mariano RÍOS (fs. 2938/9), entre otros, compraron las entradas en el lugar.-

4. LOS INCENDIOS ANTERIORES ACAECIDOS EN EL LOCAL: 
Del peritaje realizado por la Superintendencia Federal de Bomberos, que corre por cuerda, surge que al efectuarse el estudio vinculado al hecho ocurrido el día 30 de diciembre de 2004, los funcionarios advirtieron la existencia de un suceso del mismo tipo anterior al siniestro que se investiga (ver croquis de fs. 163).- 

Entre las personas que concurrieron el recital de “Callejeros”, varios de ellos refirieron haber ido a “REPÚBLICA CROMAÑON” el 25 de diciembre de 2004 y que allí se produjeron dos focos de incendio (aunque algunos hablan de uno solo). 

En tal sentido, declararon Juan Emanuel LEIVA (fs. 4124/4128), Gustavo Facundo ORAZI (fs. 518/521), Alfredo José BALDERRAMO (fs. 4145/4147), Eibon Medeiros DA ROSA (fs. 2028/2029), Carlos Ezequiel Romero, Sergio Bogochwal (fs. 1512/1513) y Diego Marcelo NORIEGA (fs. 1960/1961).-

También mencionaron los incendios del 25 de diciembre pasado, los empleados de CHABAN, Héctor Damián ALBORNOZ (fs. 4189/4192), Hernán Gustavo ALBORNOZ (fs. 4197/9), Luciano OTAROLA (fs. 4200/2), Ana María SANDOVAL (fs. 4204/7), Juan Carlos BORDON (fs. 5599/5603) y Alfredo Mario DÍAZ (fs. 5588/5596).-

Incluso DÍAZ y Hector Damián ALBORNOZ refirieron que el 1 de mayo de ese año también se produjo un incendio cuando tocó el grupo “Jóvenes Pordioseros” y BORDON mencionó otro siniestro ocurrido en marzo de 2004, en un recital del grupo “Barrio Bajo”.-

Finalmente, la agente de prensa que “Callejeros” contrató para los recitales de Capital Federal, Aldana APREA (fs. 9051/9052), explicó que estuvo en la boletería en los shows que se llevaron a cabo en “REPÚBLICA CROMAÑON” el 28, 29 y 30 de diciembre de 2004, y también en la noche del 1 de mayo de ese año cuando tocó la banda “Jóvenes Pordioseros”. En esta oportunidad hubo un incendio, según le dijeron, producido por una bengala que prendió en la media sombra, por lo cual el público salió del salón hasta el hall de entradas y después volvió a ingresar.- 
La existencia del incendio que habría acaecido el 25 de diciembre de 2004, también fue afirmada por el cantante de la banda que tocó esa noche, Mauricio LEZCANO (fs. 11.457/11.459), y del incendio del recital de “Jóvenes Pordioseros” del 1 de mayo de ese año, lo ratificó el manager de dicho grupo, Christian Daniel NICOLINI (fs. 11.541/11.542).

El propio FONTANET dijo en su presentación espontánea (fs. 11.885/9) que a mediados del año 2004 se había enterado que cuando tocó “JÓVENES PORDIOSEROS” (el 1° de mayo) hubo un principio de incendio.

Según CARDELL, en una visita que hicieron al lugar (mayo 2004 aproximadamente) para tomar las medidas del escenario, había gente cambiando el techo y ARGAÑARAZ preguntó si era ignífugo debido a aquél incendio anterior.

5. EL CONTROL DE INGRESO DE PÚBLICO:
En este título se expondrán los elementos de prueba que describen de qué forma se controló el ingreso de los concurrentes al recital de “Callejeros” en la noche del hecho. 
En primer lugar se cuenta con testimonios de personas que concurrieron a lugar. Varios de ellos expresaron que existió una distinción entre la requisa que se llevó a cabo sobre el público en general y aquella que comprendió a los que concurrían al sector ”vip”, quienes por la sola calidad de “invitados” no fueron revisados o bien el control sobre ellos se realizó en forma parcial.- 

En esa orientación, dos personas que ostentaban la calidad de “invitadas”, María Victoria ARANA (fs. 585/9) y Andrea Verónica FARINOLA (fs. 1968/9), dieron cuenta del diferente trato que les fue dispensado por tal motivo, precisando la primera que sólo se le revisó la riñonera que portaba.-

María Laura GONZÁLEZ (fs. 4158/9) dijo haber observado que a los “conocidos” los hacían ingresar sin efectuarles control alguno. Tal el caso de Laura Andrea BARRIOS (fs. 4844) quien manifestó que no fue requisada puesto que el padre de un amigo laboraba para el local o bien para el grupo “Callejeros”.-

Respecto de la revisación que se hacía al público en general, se agregaron testimonios de quienes dicen que fueron cacheados de forma intensa, como otros que dijeron no ser revisados o bien que el control se hizo mínimamente. En cuanto a éste último tópico Camila Celeste FERNÁNDEZ (fs. 4168/71) indicó que inspeccionaron sus zapatillas, mas no el bolso que traía consigo y por su parte, Héctor Eduardo LÓPEZ (fs. 3267/9) y María Inés PERALTA (fs. 3271/2) refirieron que “sólo los palparon”, dando a entender que la requisa no fue exhaustiva. Esto se condice a su vez con lo señalado por Gerardo Ariel CARRIZO (fs. 3321/2) quien definió el  control como “superficial”, dando cuenta de que se elegían al azar las personas que debían ser revisadas en profundidad.- 

Por otra parte Juan Facundo DIANA (fs. 2015/8) expuso haber tomado conocimiento, por intermedio de Romina Mellado TOLEDO -amiga de su pareja- que el día anterior a precipitarse el suceso bajo análisis, cuando también tocó “Callejeros” -29 de diciembre- ella ingresó al local en poder de diez bengalas, siéndole facilitada la entrada por una puerta distinta de aquella dispuesta para el resto del público por el personal de seguridad.-

Entre los que se desempeñaron como empleados de CHABAN,  Luciano Gonzalo OTAROLA (fs. 4200/4203) explicó que a los invitados que venían temprano con la banda no se los revisaba, pero los que estaban anotados en la lista de invitados, hacían la cola y eran revisados al igual que los otros.- 

Por su parte, Ana SANDOVAL (fs. 4204/4207) refirió que a los invitados de las bandas no se los revisaba.- 

El manager de “La Covacha”, Eduardo Exequiel SEMPÉ -fs. 11.455/11.456- dijo que nunca cachearon a su novia y a él para ingresar a “República Cromañon”, ya sea cuando tocaba la banda que representaba o cuando fue a ver a otro grupo, ya que VILLARREAL o CHABAN lo hacían pasar sin pagar. Por ahí le revisaban la mochila, pero cree que no.-

 6. LA UTILIZACIÓN DE PIROTECNIA EN RECITALES DEL GRUPO “CALLEJEROS” Y SU INCENTIVO POR PARTE DE LA BANDA:
Entre los empleados de “REPÚBLICA CROMAÑON”, Hector Damián ALBORNOZ (fs. 4189/4192) dijo que en casi todos los recitales que se realizaron en los ocho meses que funcionó se encendían fuegos artificiales, aunque sea una bengala o un petardo. Aclaró que en los recitales del 28 y 29 de diciembre de 2004 donde tocó “Callejeros” también se arrojó pirotecnia.-

Alfredo Mario DÍAZ (fs. 5588/5596) manifestó que el ingreso de pirotecnia en el lugar estaba expresamente prohibido e incluso había un cartel que lo mencionaba.- 

Refirió que por la experiencia que tiene en recitales de rock (porque trabajó como empleado de seguridad en varias bandas) siempre son los propios grupos o sus asistentes los que ingresan pirotecnia al lugar y los reparten entre la gente. Agregó que en “Cemento” vio como desde los camarines repartían pirotecnia e incluso en una oportunidad secuestró a la novia de un integrante de un grupo musical una mochila llena de esos elementos. Que por esta razón siempre le decía a CHABAN que tenía que tener su propia seguridad, porque la seguridad de la banda no iba a impedir que las personas relacionadas con el grupo ingresasen pirotecnia.- 

Explicó que respecto de “Callejeros”, sabía que era una banda cuyo público suele utilizar mucha pirotecnia, pero no le constaba que sea el grupo el que la lleve.- 

Juan Carlos BORDÓN (fs. 5599/5603) dijo que los tres días que tocó “Callejeros” en diciembre, RAÚL VILLARREAL había dado la orden, como lo hacía siempre, de que la pirotecnia que se incautara fuera llevada a la oficina para luego discutir con las bandas por ese problema. Explicó que sólo le constaba el secuestro de ese tipo de material el 28 de diciembre, ya que en los días sucesivos no se incautó o no lo vio. 

Señaló además que, el día del hecho, el manager de “Callejeros” de nombre DIEGO, se le acercó antes que comenzara el espectáculo y le pidió bolsas de basura para colocar la pirotecnia que se secuestrara, por lo que le entregó cinco bolsas grandes. Aclaró que no las volvió a ver.- 

Dijo que el 28 de diciembre ya había varios espectadores que habían encendido pirotecnia por lo que CHABAN había subido al escenario advirtiendo a los concurrentes que no la utilizaran. Seguidamente hizo lo mismo el cantante de “Callejeros”, haciendo hincapié en la poca visibilidad.-

El sonidista que trabajaba para el grupo, Jorge Fabián LEGGIO (fs. 836/839) indicó que respecto de la pirotecnia, se utiliza como festejo cuando salen las bandas al escenario. Las bengalas suponen una especie de ritual en la cual a una persona que le gusta cierto tema, la enciende, se sube a los hombros de otra y se desplaza hacia el escenario. Añadió que esta práctica existía hace unos años atrás pero no en la magnitud de estos días y aclaró que no es sólo con “Callejeros” sino que es habitual también con otras bandas.-


Sus ayudantes Ricardo David VÁZQUEZ (fs. 1642/1643) y Sebastián Miguel MENINO (fs. 9057/61) dijeron que ya se trate de “Callejeros”, “La Renga” o cualquier otro grupo, es habitual que la gente encienda bengalas en los recitales. El último de los nombrados agregó que no había notado que los “Callejeros” mostraran oposición al uso de pirotecnia en sus recitales, ni escuchó discursos por parte de ellos o de Fontanet para que no fueran utilizadas.

Entre las personas que concurrieron al recital donde ocurrió la tragedia, muchos de ellos dijeron haber asistido a anteriores shows del grupo y que en todos ellos se utilizó pirotecnia. En tal sentido, depusieron Juan Ignacio PAZ (fs. 665), Sergio BOGOCHWAL (fs. 1521/1523), Vanina Soledad ARANCIBIA (fs. 1527/1529), Ariel Marcelo SERAFINI (fs. 1721/1722) y Sergio Fernando PIÑEIRO (fs. 2015/2018), entre otros.-

El nombrado SERAFINI agregó que era habitual tirar bengalas y que en el mes de julio “Callejeros” tocó en “Obras” y allí prendieron un total de ciento dos (102) bengalas.-

El presidente del club Excursionistas, Armando Luis MAINOLI, en donde el grupo tocó el 18 de diciembre de 2004, dio cuenta que esa noche se recolectaron aproximadamente 150 restos de pirotecnia (fs. 9508/10 y 15.200/2).

La suegra de ARGAÑARAZ, Delia Yolanda MANGIAROTTI (fs. 7484), explicó que durante los últimos dos años concurrió a seis de los recitales de “Callejeros” porque tenía miedo que le pasara algo a su hija, en virtud de que en todos los shows el público encendía muchas bengalas y demás pirotecnia que podía originar un incendio, lo cual, en su momento, puso en conocimiento de su hija y de DIEGO, quien le respondió que no se preocupase porque era “cosa de pibes” (sic). Aportó fotos del recital de “Obras Sanitarias” o de “Excursionistas”, donde se ve que se encendieron bengalas.-

Por su parte, Cesar Ismael BRANZINI (fs. 8803/8804), padre de la fallecida, dijo que asistió a seis o siete recitales de la banda y que en todos se utilizaba fuegos artificiales, más que nada bengalas.- 

El editor de la revista “Llegás a Buenos Aires”, Pablo DE BIASE (fs. 3212/3213 y 8307), aportó los ejemplares 21 y 22 del semanario, en los cuales se anuncian los recitales de “Callejeros” en “REPÚBLICA CROMAÑON”. En el número 21, además de aparecer en la parte de cartelera, se anunció el recital del 28 de diciembre de 2004 en la tercer página como uno de los diez mejores eventos de la semana, colocándose además la mención “...con festival de bengalas en Cromañon” (sic).-

En su declaración, explicó que la información para esos anuncios fue recibida por correo electrónico por Mariano DEL AGUILA, colaborador que procesa la información de rock del semanario, de parte de quien sería la encargada de información de prensa de la banda, llamada Aldana APREA. Aquél trabaja también para “Clarín”, por lo que no puede saber si el mail que recibió estaba dirigido por el grupo directamente para ser anunciado en el semanario o en el diario en cuestión. 

Basándose en esa información, confeccionó los anuncios, que no son publicidades, ya que la banda no pagó ni pidió que se publicasen, sino que simplemente se anunció la información recopilada por la redacción con el sólo fin de divulgar el recital, como todos los que se realizan en la ciudad. 

Dijo que lo de “festival de bengalas” se colocó porque del último mail enviado por el grupo se desprendía un párrafo que reza “Una mención aparte merece el público que, con sus bengalas y banderas, siempre hacen de los shows Callejeros una verdadera fiesta, y Excursionistas no fue la excepción” (sic). Aclaró que, entonces, no fue el grupo quien pidió expresamente que se colocara la oración “festival de bengalas”, sino que la edición o el mismo colaborador que trajo el dato redactaron el anuncio tomando lo que le pareció lo más resaltado de la gacetilla enviada por mail, que fue que el público de “Callejeros” suele llevar bengalas a sus shows.-

De la declaración de Daniel Vicente GIMÉNEZ (fs. 2643/2647) empleado de S.A.D.A.I.C. que estuvo en el lugar el 29 y el 30 de diciembre de 2004, surge que escuchó como CHABAN pedía al personal de seguridad que se intensifique el cacheo del público para secuestrar pirotecnia y que el día 30 interrogaba a estos empleados sobre los motivos por los cuales, a pesar de sus indicaciones, había ingresado al lugar tanta pirotencia el día anterior.- 

Surge del testimonio de la nombrada Aldana APREA (fs. 9051/9052), que todos los recitales que publicitó de “Callejeros”, a excepción del de “Excursionistas”, fueron en lugares techados y que, al igual que en todos los recitales de rock, era frecuente que el público utilice pirotecnia, en especial bengalas.-



Dijo que no sabía cuál era la postura de la banda respecto de la pirotecnia, pero pudo precisar que el cantante -“Pato”- se quejaba porque el humo le hacía mal para cantar e impedía que el show se apreciara de manera correcta. 

Entre la documentación secuestrada a ARGAÑARAZ en su domicilio aparece una carpeta con recortes de diarios e impresiones de páginas web, donde se relata lo acontecido en recitales de la banda y se describe la utilización de pirotecnia.-

El periodista Rolando Guido BARBANO (fs. 10.353/10.354), quien publicó una nota en internet cuya copia obra a fs. 9107/9109, explicó que por un llamado anómino que recibió en la redacción se enteró que cuando “Callejeros” tocó en “Hangar”, arreglaron con el dueño Juan Carlos BLANDER por medio de un contrato, que éste permitía ingresar al público con bengalas, pero el grupo firmaba una responsabilidad civil por los inconvenientes que pudiera haber a raíz de su uso. 

A su turno declaró Ignacio Javier GIRÓN (fs. 11.894), quien manifestó que trabajando para la página de internet “El Acople.com” realizó una entrevista a los integrantes de la banda en el mes de junio de 2004, antes de que tocaran en “Obras Sanitarias”. Allí, respecto de la pirotecnia, SANTOS FONTANET le hizo saber que le molestaba el uso de bengalas en los recitales, porque tenía principio de asma. 

Que después del recital, se entrevistó con un individuo llamado Diego del grupo “El fondo no fisura”, seguidores de la banda, quien le dijo que estaban peleados con el otro grupo de seguidores, llamado “La familia piojosa”, porque a estos los habían dejado pasar pirotecnia a “Obras Sanitarias” y a ellos no. 

Agregó que entonces se contactó con un sujeto llamado Sebastián, de “La familia piojosa”, quien le explicó que habían logrado ingresar bengalas al recital porque tenían una buena relación con el manager de la banda, ARGAÑARAZ, a quien consultaron días antes del show y les indicó de qué tamaño debían ser las bengalas y las banderas para poder ingresarlas. Sin perjucio de ello, al momento de declarar en esta sede Sebastián Gabriel RUIZ no ratificó esa versión sino que dijo que Diego le había manifestado que no podía llevar pirotecnia porque el lugar era cerrado (fs. 16.052/3). 

El manager de “El Bordó”, Mariano Eduardo BOTTI (fs. 11.592), expresó que en todos los recitales había petardos y que sí o sí debía evitarse su ingreso.

Alberto Fabián LILLO (fs. 11.614/5) productor de todos los recitales de “Callejeros” en las provincias de Córdoba y Santa Fe, explicó que tenía a su cargo, entre otras cosas, requerir la presencia de policía, bomberos y asistencia médica para los recitales, sin los cuales no podía llevarse adelante el show. Sostuvo que las personas de control eran sujetos de confianza de la banda, entre los que se encontraba Bussi.

José Luis LUZZI -dueño del local de música “El Marquee”- dijo que cuando los espectáculos son “grandes” la encargada de la seguridad es la propia banda, la que decide qué seguridad cubre el evento. Por su parte, Fausto Hernán LOMBA -manager del grupo “Catupecu Machu”- expresó que una de las características de “Cemento” y “CROMAÑÓN” era que se podía llevar su propia seguridad, lo cual no ocurría con otros lugares como ser “Obras”, “Luna Park” o “El Teatro” (fs. 13.998 y 13.999 respectivamente).

Se cuenta con dos entrevistas realizadas por Juan DI NATALE, de la radio Rock & Pop. La primera de ellas a mediados de 2004, a varios integrantes entre los que se encontraban FONTANET, VAZQUEZ y ARGAÑARAZ. La segunda a fines de 2004, hecha a VAZQUEZ (fs. 19.568/9).

Por su parte, MANGIAROTTI y Nora BONOMINI aportaron, a través del Fiscal, un compact disc con videos de los recitales de los “CALLEJEROS” en “REPÚBLICA CROMAÑÓN” el 28 de mayo de 2004 y en Obras Sanitarias a mediados del mismo año (fs. 19.925/31)

A través de la misma modalidad César BRANZINI presentó un compact disc en el cual obra el audio de un recital de la banda en el año 1999 en Showcenter (fs. 20.197).

Por último, Juan Carlos BLANDER, manifestó que a principios de 2004 el grupo de música tocó en el lugar que estaba su cargo -“Hangar”-. Sostuvo que todo había sido arreglado de “palabra” con el manager Diego y que aquél le comentó que las decisiones las tomaban entre todos, que era “una especie de cooperativa”. El propio Argañaraz le dijo que las bengalas eran parte de su público y que era condición para que tocaran que se permitiera su ingreso, lo cual finalmente no se acordó. Precisó que en esa ocasión, como en la mayoría de todos los eventos de esa clase, la gente del lugar y la banda resultan ser “socios” (fs. 20.388/9).

Descargo de los imputados

Patricio Rogelio SANTOS FONTANET (fs. 19.957/20.009)
Al momento de brindar su descargo se remitió a lo que había expuesto anteriormente en su declaración espontánea. Comenzó diciendo que el uso de bengalas por parte del público en los recitales de rock era algo habitual y que acontecía en diversas bandas. Incluso en las promociones de los recitales, en revistas que no guardan ningún tipo de relación con ellos, se hablaba del tema. Dijo que en sus primeros shows se prendían muy pocas, y a medida que fueron aumentando en popularidad la cuestión se incrementó, por lo que ellos mismos se empezaron a preocupar. 

Manifestó que le pedía a su público que no usaran bengalas, a punto tal que en Obras les dijo que un chico se había quemado.

En cuanto al tema de la seguridad en los locales, expresó que la banda no se ocupaba del tema, sino que ellos se limitaban a tocar. Por el contrario, sostuvo que era responsabilidad del productor, es decir de la persona a cargo del lugar con el que contrataban. 

En relación a las entrevistas realizadas en la radio Rock & Pop, sostuvo que aquella que se emitiera a mediados del año 2004, consideró que Argañaraz estaba haciendo “demagogia verbal”, es decir que se quería poner del lado de los pibes, para hablarles de un modo que estos entendieran que no tenían que llevar bengalas. Agregó que la seguridad nunca estuvo a cargo del grupo, salvo en el año 2003 en el microestadio de Atlanta. Que cuando él mismo dijo que no se podían prender más de 150 bengalas por tema era una ironía, ya que lo que pretendían era que no se llenara el lugar de humo. Al hacer referencia a las condiciones de Obras se referían a que si bien no toleraban el uso de bengalas, tampoco iban a permitir que golpearan a alguien de su público.

Esta forma de dirigirse a la gente era fundamental, porque si no la reacción que se producía era la inversa, tal como aconteció con Chabán que fue insultado y chiflado.

Que todas las decisiones de la banda eran tomadas en conjunto, se votaba en la sala de ensayo, y allí se habló del tema de las bengalas, que estaban en aumento. Las decisiones eran tomadas entre los 8, es decir los 6 músicos junto con Argañaraz y Cardell. 

Respecto de Cromañón refirió que Chabán les había dicho que tenía capacidad para 4000 personas, aunque ellos prefirieron mandar a imprimir 3500, a lo que había que agregar 100/150 invitados. 

Al ser preguntado sobre las diferencias entre un lugar como Obras y otro como Cromañón, dijo que para él eran lo mismo, que lo que hacía era ir a tocar. Sabía que a Obras Sanitarias iban los fiscales contravencionales, y suponía que a otros lugares también lo hacían. 

Que para ellos Cromañón era un lugar seguro, era espaciado y había policía en la puerta, por lo que creía que estaba todo en regla. Explicó cómo contrataban con los productores y se dividían la plata, y que la seguridad nunca estaba a cargo de ellos. Aclaró que les solicitaban a los productores que contrataran 6 o 7 personas de su confianza, entre los que estaba Bussi, a los fines de cuidar los camarines, el escenario y sus familias. 

Elio Rodrigo DELGADO (fs. 20.158/20.176)
Negó cada uno de los puntos que conforman la imputación. Manifestó que Pato pedía al público que no tirara bengalas, y al principio les respondían tirándoles zapatillas y bengalas en la cara. Después, como lo pedía de otra manera solamente lo chiflaban y no le hacían caso. 

Precisó que el humo de la pirotecnia les impedía respirar, en especial a Fontanet, y no dejaba ver el show. Por esta razón eran los pedidos de Pato, quien muchas veces hablaba en broma arriba del escenario. Estos pedidos se habían decidido, al igual que tantas otras cosas, en las reuniones que hacían en la sala de ensayos. 

Respecto de las entrevsitas, dijo que él no había participado de las mismas, 

La gente de seguridad en Cromañón era puesta por Chabán, ellos no ponían a nadie. 

Christian Eleazar TORREJÓN (fs. 20.177/20.195)

También negó puntualmente los hechos endilgados. Dijo, acerca de la seguridad, que en todos los lugares donde tocaban era manejada por el organizador del recital. Ellos sólo exigían el sonido, las luces y que se contratara a Bussi junto con otros conocidos de aquél para que los cuidaran a ellos y sus pertenencias. Inclusive estuvieron en Obras.

En el año 2004 apareció el problema de las bengalas, que se venían incrementando. La banda se planteó evitar su uso, puesto que Pato era alérgico y molestaba a Carbone y Vázquez. Explicó que Pato le decía al público de buena manera que no prendiera bengalas, les manifestaba “hoy no prendan” y al recital siguiente decía lo mismo. O sea, que siempre “era hoy”.

Que a Chabán le pidieron la primer noche después del show de “CROMAÑÓN”, que el cacheo fuese más riguroso. Escuchó cuando Pato le dijo que si le tenía que sacar las zapatillas a su madre, lo hiciera. 

Maximiliano DJERFY (fs. 20.348/20.386)

El guitarrista del grupo manifestó que se remitía a las declaraciones de CARBONE y FONTANET y que se negaba a contestar preguntas. Dio una breve explicación de lo sucedido, en donde dijo que tenía 5 familiares muertos, que estaba con tratamiento psicológico por lo acontecido y que consideraba injusta la acusación de querer matar a su familia.

Respecto al uso de la pirotecnia dijo que nunca habían incitado a la gente a que las usara ya que no se podía ver la escenografía. Tampoco las prohibían, pero pedían que no las usaran.

Daniel Horacio CARDELL (fs. 20.289/20.308)

El escenógrafo explicó que un día había concurrido a “CROMAÑÓN” con otros compañeros del grupo para ver el lugar, antes de que tocaran por primera vez. Les mostraron las instalaciones y les había parecido muy bueno, que no había en Buenos Aires un lugar así. En mayo de 2004 volvió, a fin de tomar las medidas del escenario para hacer la escenografía. En esa ocasión había gente colocando el techo y ARGAÑARAZ le preguntó a CHABAN si era ignífugo, a lo que contestó afirmativamente. También les mostró una foto de un recital de Rodrigo y les dijo que entraban 5000 personas.

Que ellos sólo se ocupaban de los equipos, es decir de todo lo que hubiera detrás del vallado y de que no “nos caguen con las entradas” (sic). 

Señaló que era el más interesado en que no se prendieran bengalas porque no se podía apreciar la escenografía. A partir del año 2004 empezó a crecer la cantidad de gente que los seguía y también empezó a crecer la cantidad de bengalas. Que ellos no eran los encargados de suspender un show, y si ello ocurre trae otras consecuencias, como pasó cuando tocó “Motorhead” en “Hangar”, cuando el público rompió todo. El que podía suspender el recital en este caso era CHABAN. 

Continuó diciendo que ellos tenían interés en cuidar a las personas que iban a verlos, tal como se desprende del hecho de que FONTANET hablara con CHABAN para que no dejaran entrar más bengalas, en elegir un lugar que creían era el mejor de todos y en que la gente de seguridad no le pegara a los chicos porque era peor. 

Sobre este punto explicó que ellos pedían que se contratara a 4 o 5 chicos de control para que les cuidaran las cosas. A esta gente les pagaba CHABAN, al igual que las luces y el sonido, que también eran pedidos por la banda.

En cuanto al tema del precio de las entradas, manifestó que era algo que se charlaba entre los integrantes del grupo, pero no sabe bien quién lo decidía. 

Que el costo de la escenografía de “CROMAÑÓN” fue de $1000, los cuales eran pasados al productor, y que “CALLEJEROS” es la única banda de la Argentina que tiene como integrante a un escenógrafo.

Recordó haberle preguntado a CHABAN o a Díaz si la barra que estaba al costado del escenario se podía usar porque él la quería tapar. Que allí había unos fierros y que pudo ver la puerta de emergencia que estaba al costado, pero no sabía que estaba cerrada.

Por último, que le había dado la sensación que la gente que entraba era muy similar a la de Obras.

Juan Alberto CARBONE (fs. 20.204/20.224)

Sostuvo que no había prueba alguna de que “CALLEJEROS” haya permitido el ingreso de pirotecnia a “CROMAÑÓN” y que las pruebas tienen que referirise a esa noche concreta, no a grabaciones ni videos de meses antes.

Que el mensaje de ellos era que la gente no prendiera bengalas, de hecho fue la única banda de música que hizo una nota con este pedido, y que se sabe en es parte del folclore del rock y que el público las lleva a todos los recitales. Su oposición radicaba en que el cantante era asmático y no se podían ver bien los shows, pero que prácticamente era imposible por parte de cualquier sistema de cacheo detener el ingreso de pirotecnia, lo cual acontecía inclusive en Obras Sanitarias.

Aclaró que lo que inició todo no fue una bengala sino una candela, por lo que todo lo que se diga sobre la bengala queda sin efecto. También se remitió a la declaración de FONTANET.

Coincidió con sus compañeros en que las decisiones se tomaban por votación, luego de deliberar sobre el tema tratado, y que cuando eran contratados pedían las luces, el sonido, el largo del escenario y que iban a ir con una escenografía, es decir, todo lo referido al show. 

Que los lugares en donde tocaban ya habían sido utilizados por otras bandas, por lo que preveían que estaba preparado para hacer recitales. Ellos pedían que fueran 4 o 5 chicos de control, para los camarines, para vigilar los tickets que se cortaban, pero no eran sus tareas impedir el ingreso de la pirotecnia; de eso se ocupaba el productor. 

Aclaró que el fin último de la banda no era hacer una diferencia económica, sino tocar y hacer un buen show. Que nunca quisieron tener un sponsor y que cuando lo tuvieron, en Córdoba, la plata fue donada.

Que después de ocurrida la tragedia se enteró que para hacer un recital se necesitaba de un soporte especial, y que para ellos la diferencia era artística, puesto que iban y tocaban. Que en los estadios veía que había más apoyo, como la Cruz Roja y policía, aclarando que a casi todos los recitales de “CALLEJEROS” concurría un grupo de primeros auxilios para socorrer a algún desmayado, los cuales también estaban en “CROMAÑÓN”.

A preguntas del tribunal contestó que no hacían hincapié en verificar si había puertas de emergencia en los lugares donde tocaban ni tampoco constataban el estado general de las instalaciones. Que en muchos lugares ellos mismos estaban en riesgo.

Sobre el formulario de contrato en el que se establecía que la seguridad iba a estar a cargo de “CALLEJEROS”, sostuvo que se trató de un proyecto, cree que elaborado por el abogado Aldo Blardone, que nunca se firmó porque CHABÁN  no estuvo de acuerdo. Igualmente, si se lo hubiesen consultado a él tampoco lo habría aprobado ya que la banda no se encarga de eso. 

Eduardo Arturo VAZQUEZ (fs. 20.346/20.357)

También se remitió a lo expuesto por FONTANET y CARBONE y se negó a contestar preguntas. Explicó que cuando dijo lo de la “frutilla de la torta” en la entrevista a Rock & Pop, se estaba refiriendo a los recitales que habían dado en “CROMAÑÓN” y no a las bengalas. Que el día anterior se había acostado a las 9 de la mañana y se levantó a las 2 de la tarde para salir por la radio. Agregó que todo lo que él dijo fue en contexto de joda, y que el grupo hablaba en serio. 

Explicó que tuvieron que dejar de utilizar humo en sus recitales puesto que, junto con el humo de las bengalas, impedían ver el show, se ahogaban y tampoco podían ver a la gente. 

Reiteró que cuando Pato le hablaba al público desde el escenario también lo hacía “en joda”, como por ejemplo les preguntaba si querían escuchar un tema de Emanuel Ortega. Que lo que desencadenó todo fue una candela y no una bengala. 

CONSIDERANDO:
Valoración

Para tener por acreditados los extremos fácticos tal como fueron descriptos resulta fundamental volver a señalar diversas cuestiones que ya fueron explicadas en el auto de mérito de fs. 12.098/162, atinentes a la seguridad del recital y las condiciones de ingreso a “REPÚBLICA CROMAÑÓN”.

* Así, en primer término ya se dijo que las tareas de control en el ingreso del local estaban a cargo de Lorenzo Bussi (alias “Lolo”), quien a su vez fuera contratado por la banda de música. Surge de la prueba oportunamente analizada que Bussi trabajaba frecuentemente con “Callejeros”, que a su vez convocaba a diversas personas para conformar su equipo de trabajo y que sus tareas abarcaban también el cuidado de los equipos, los camarines, el vallado, la parte vip para que no entrara nadie ajeno y de ordenar el cacheo.

Los diversos testimonios se vieron acompañados por un formulario de contrato en blanco, aportado por Delia Yolanda Mangiarotti (madre de la fallecida Romina Tamara Branzini Mangiarorri, novia de Argañaraz), en el que surge que la dirección y coordinación de la seguridad se encontraría a cargo de la banda. 

Por los argumentos expuestos en su momento, se concluyó que Bussi había cumplido deficientemente su tarea y que esta conducta permitió el ingreso de pirotecnia por parte de los asistentes. A su turno, ello derivó en el incendio en el techo y en las consecuencias ya conocidas por todos. 

* También se acreditó que había una distinción en el trato hacia el público común y los invitados (vip), en lo que respecta a la revisión en el ingreso. 

De esta forma se expresaron los testigos Arana, Farinola, González, Barrios, Otarola, Sandoval y Sempé, quienes referenciaron la diferencia en el trato, aunque también varios testigos que ingresaron como “público común” coincidieron en que el control era superficial.

* En los días anteriores, esto es el 28 y 29 de diciembre de 2004, el público encendió muchas bengalas, lo cual motivó que Chabán subiera al escenario para advertirlos del riesgo que implicaba y les solicitara a los encargados de seguridad (externa e interna) que acentuaran los controles para evitar que se repitiera esa situación, puesto que estaba prohibido e incluso había un cartel que así lo indicaba. 

Los empleados de “REPÚBLICA CROMAÑÓN” dijeron que durante los ocho meses que funcionó el lugar se encendían fuegos artificiales y que siempre eran los propios grupos o sus asistentes los que ingresaban pirotecnia al lugar y la repartían entre la gente. 

El 26 de diciembre, cuando se presentó el grupo “La 25”, amigos de los “Callejeros”, hubo un principio de incendio en el techo que logró ser controlado.

* Finalmente se tuvo por probado que el grupo “Callejeros” conocía el lugar en el que se llevó a cabo el recital, por cuanto ya había tocado el 10 de abril, el 28 y 29 de mayo, y los dos días anteriores al hecho que aquí nos ocupa.

A ello debe agregarse que según el propio manager (Argañaraz) en diciembre los músicos se alojaron en el hotel contiguo, en donde durmieron hasta las 15 horas, y comenzaron con la prueba de sonido a las 17, de modo tal que pudieron ver el estado del local durante el día, es decir sin el público, las luces y el movimiento propio de los recitales. Esto ocurrió durante tres tardes. 

El escenógrafo de la banda, CARDELL, dijo que cuando fue a tomar las medidas a “CROMAÑON” vio la barra del costado y preguntó si podía taparla. La denominada puerta de “emergencia” está a escasos metros de esa barra. Varios testigos Orazi, Demergassi, Claramut, Ríos, Borras, Barrios, Papolla, Balderramo y María Laura González, dijeron haber visto la puerta del costado del escenario que estaba cerrada. 

En consecuencia, se desprende que tuvieron que haber advertido que la puerta que se presentaba como de “emergencia” (en realidad denominada “alternativa”), estaba cerrada con candado y alambre.

Ahora bien, aparte de estos puntos referenciados, es menester señalar otras cuestiones que vienen a dar sustento a la imputación.

Entre ellos cabe recordar que los días 30 y 31 de julio de 2004 el grupo tocó en Obras Sanitarias en donde se constató que se encendieron más de 100 bengalas en cada show. Los inspectores del Área Contralor Espectáculos del GCBA verificaron que se hiciera el cacheo al público (por parte del personal de seguridad contratado por la productora organizadora) sin perjuicio de lo cual no disminuyó el problema de la pirotecnia. Fue así que sugirieron que se intensificaran los controles a las mujeres, a los invitados y a los discapacitados, aunque la segunda presentación tuvo el mismo inconveniente. 

También en esa oportunidad se constató que detrás del vallado que divide al público del escenario, se divisó gente allegada a la banda o bien los mismos organizadores, consumiendo cerveza en vasos de plástico y en otras oportunidades pasando botellas hacia el lado del público (lo cual está prohibido).

En virtud de ello habló con los organizadores y el manager de la banda, por lo que en un intervalo Fontanet se dirigió al público y les dijo “acá no dejan prender bengalas, yo cumplo en decírselos”, con un notorio desinterés por la advertencia.

Esta situación llevó a los inspectores a presumir que la mayoría de los elementos pirotécnicos no pasaban por los controles, sino que eran suministrados por allegados o por terceros relacionados con el espectáculo que no se controlaban, tal como lo dijeron en su informe que luce agregado al expediente N°15.822 de la Fiscalía Contravencional N°8.

Dicho panorama se puede ver con claridad en las fotografías y filmaciones aportadas por Mangiarotti, en las que se percibe el uso de pirotecnia por parte del público.

Algo similar ocurrió a fines del 2004 cuando el grupo se presentó en el Club Excursionistas. Allí se comprobó el uso constante de bengalas y “tres tiros” por parte del público, lo cual dio inicio a las correspondientes actuaciones contravencionales en la Fiscalía N°11. 

Asimismo, en aquella oportunidad se realizó una exhibición de fuegos artificiales (legalmente solicitada y autorizada), que estuvo a cargo de la empresa Cienfuegos S.A.

Como si ello no fuese suficiente para sustentar el conocimiento del grupo sobre el tema, hay que señalar las publicaciones en diversos medios periodísticos en donde se promocionaba el uso de bengalas. 

En la revista “Llegás a Bs. As.” se dice que “el grupo de Villa Adelina cierra el año de su consagración con festival de bengalas en República Cromañón”, lo cual obedeció a un comunicado de prensa emitido por Aldana Aprea que decía “una mención aparte merece el público que, con sus bengalas y banderas, siempre hacen de los shows Callejeros una verdadera fiesta, y Excursionistas no fue la excepción”.

Por otra parte, en la revista “Si se calla el cantor” se publicó una entrevista a Fontanet, en la que refirió: “La organización del lugar [en referencia a Obras] es distinta a la nuestra. Nosotros queremos que la gente se divierta y no echamos a trompadas a un pibe porque prende una bengala como hacen ahí”. Después agregó que “Existe una necesidad de tocar en un lugar abierto para que no haya problemas con las bengalas porque ya nos estamos empezando a intoxicar con toda la humareda…”.

Si bien se quejó que en La Plata no podía respirar por el humo de las bengalas, se puede ver, una vez mas, que el tema de la pirotecnia es una cuestión recurrente para este grupo, el cual se identifica con ella.

En la noche del suceso también se demostró la actitud del grupo hacia las bengalas, cuando Fontanet le preguntó al público “¿Se van a rescatar?”, lo cual quedó grabado en un video. Si bien no hay acuerdo sobre cuáles fueron las palabras exactas de su discurso completo, todos coincidieron en que reiteró lo que anteriormente había proferido Chabán, en donde les pedía que se tranquilizaran y que en caso de un accidente no iban a poder salir. 

De la filmación surge que los dichos del cantante fueron en un tono que revela desagrado y falta de concordancia con aquella recomendación.

De la misma forma, se desprenden datos reveladores de las dos entrevistas realizadas por el periodista Di Natale.

La primera de ellas, efectuada el 28 de julio de 2004, se hizo con varios integrantes de la banda, entre los que se encontraban Fontanet, Vázquez y el manager Argañaraz. Claramente se escucha que Fontanet dice que en “REPÚBLICA CROMAÑÓN” entraban casi 4000 personas y luego agrega que no pueden prender más de 150 bengalas por tema (luego de lo cual se ríen). Manifiestan que la prohibición de las bengalas no es contra ellos ni contra su show. El baterista Vázquez dice que guarden las bengalas para el estadio abierto (también se ríen).

Argañaraz manifiesta que en Obras no manejan la seguridad y que cuando ellos sí lo hacen, tratan de que ingresen las bengalas. Vázquez también habla y hace referencia a que los extractores de aire no funcionan.

La segunda entrevista, realizada el 30 de diciembre de 2004, iba a ser emitida al aire al día siguiente, por lo que se simuló que el recital del último día del año ya había ocurrido. En ella el baterista Vázquez hizo mención a la cantidad de gente que fue a verlos (4000 personas) y al serle preguntado sobre el tema de las bengalas dijo que había habido muchísimas y que eran “la frutilla de la torta”.

En su declaración alegó que estaba calificando así a los recitales que habían dado y al buen año que habían tenido. A mi entender no hay ningún sustento para esta explicación y basta con escuchar la entrevista para advertir que la conversación giraba en torno al uso de las bengalas por parte del público. El periodista preguntó sobre las bengalas y VAZQUEZ contestó sobre el tema (“muchísima bengala”), para luego dar el calificativo repostero. 

Con lo expuesto queda claro que el ingreso y encendido de pirotecnia en los recitales de “Callejeros” era promovido por la propia banda, quienes hacían de ello una nota distintiva y atrayente para su público. Eran los mismos músicos los que incentivaban estas conductas, tal como surge claramente de las publicaciones detalladas (el comunicado de prensa emanó de ellos mismos) o bien de las entrevistas mencionadas, o la situación descripta por los inspectores de la Ciudad, por la dan cuenta que la única explicación posible al uso de tantas bengalas en sus shows es que sea el grupo el que permita su ingreso.

Si bien en una entrevista publicada en internet www.elacople.com (junio de 2004 -antes de Obras-) Fontanet hizo saber que le molestaba el uso de bengalas en los recitales porque tenía principio de asma y así lo dijo en su indagatoria, lo cierto es que no hay ningún dato objetivo que avale esa postura. Si efectivamente ello era así, ni el cantante ni la banda hicieron algo para demostrarlo e intentar cambiar las cosas sino que se limitaron a dar un absurdo doble discurso.

Precisamente, en otra entrevista a un tal Diego, integrante de un grupo de fans de la banda llamados “El fondo no fisura” manifestó que estaban enfrentados con otros seguidores llamados “La familia piojosa”, porque a éstos los habían dejado pasar pirotecnia en Obras y a ellos no. Con esto se avala lo dicho: sus oyentes jamás percibieron una señal clara en contra del uso de bengalas puesto que ello no existió. 

En ningún momento el grupo “Callejeros” adoptó una postura frente a su público, de manera seria y creíble, para que no utilizaran elementos de pirotecnia, pese a que ya habían sido advertidos sobre el tema por la justicia contravencional, por los inspectores de la Ciudad y por una mera cuestión de lógica y prudencia que se opone a su uso en lugares cerrados y con asistencia masiva de gente. Inclusive en varios de sus shows hubo personas con quemaduras.
Lo mismo surge de la documentación secuestrada en el allanamiento del domicilio de Argañaraz. En esa oportunidad se encontró una carpeta con numerosos recortes periodísticos, notas de internet, folletos publicitarios y entradas de recitales pasados.

A lo largo de todo ese material existen referencias al uso de bengalas en los recitales de “Callejeros”, no sólo a través de un relato de lo acontecido en sus shows sino también como comentarios de los mismos seguidores del grupo, para quienes ello es sumamente importante y motivo de jactancia. 

A modo de ejemplo vale señalar una nota en “El Acople” (www.elacople.com.ar) del 19 de junio de 2003 en la que se dice que el recital de “Callejeros” es “una fiesta en la que el público es el gran protagonista, prendiendo bengalas, agitando banderas…”. Respecto de la primera presentación de la banda en “REPÚBLICA CROMAÑÓN” la crónica en el mismo medio dijo, el 13 de abril de 2004, “Bengala por acá, por allá y por el otro lado también hacían imposible una respiración digna, nada distinto a otros recitales de esta magnitud”. “La noche siguió entre tema y tema y bengala y bengala, intercalando a su vez números en vivo”. 

 “El Nudo fue el tema mas fogoso [en relación a la pirotecnia], gracias a Los Invisibles de siempre [otro grupo de seguidores de la banda] […] Los invisibles ahora, fueron los músicos, porque la gran humareda levantada impidió por un largo rato toda visión”. “Pasó el humo, se secó el nudo, y ellos volvieron a ser visibles. Pato pidió: denme una tregua de dos canciones, sin bengalas. Obvio, se cumplió sólo al principio…”.

Sobre los recitales en “CROMAÑÓN” los días 28 y 29 de mayo de 2004, en la revista “SR” se menciona: “Varios minutos antes del comienzo, el lugar ardía y la gente estaba de fiesta: colgando trapos, tomándose un copete en la barra, encendiendo las primeras ráfagas pirotécnicas…”. “La mayor cantidad de bengalas se encendió en El Nudo, una suerte de Juguetes Perdidos redondamente callejero que provoca en el público el deseo irrefrenable de llevar la fiesta al extremo. Consecuencia: tanto fervor bengalero terminó atentando contra el show porque, durante muchísimos temas, no se podía ver ni a un metro de distancia. Y ni hablar del peligro de los dementes que revoloteaban las bengalas todavía encendidas o tiraban petardos a los pies sin antes hacer una ronda…”.

Asimismo, Fontantet le dijo a la revista “El Acople” (mediados de 2004) en un reportaje publicado en la página 21 que “La gente es todo, por eso no me gustan las grabaciones ni estar en un estudio, disfruto más de los recitales. Me encanta todo lo que pasa en un show, inclusive las bengalas, que me matan porque en cierto punto no puedo respirar” (el resaltado me pertenece). Creo que esta frase resume la postura de los integrantes del grupo (o al menos la de su cantante) hacia el tema de la pirotecnia: aún cuando pudieren tener ciertos resquemores igualmente las aprueban y permiten su uso.

Tal es así que frente a la pregunta de uno de sus seguidores asentada en la misma revista (página 24) sobre si le gustaría verse tocar desde abajo, con bengalas y banderas, Fontanet contestó: “Lo haría una o dos veces. Lo que pasa es que me gusta demasiado tocar. Igual hay veces que te dan ganas de ver qué onda, sentir cómo sonamos entre la masa”.

Acerca del recital ofrecido en Obras se cuenta con una nota firmada por Damián Mercado (presumiblemente en el mismo portal de internet El Acople), en donde se dice: “Era tal el humo de las bengalas en esos instantes que no se podía apreciar las populares, la platea y mucho menos a los músicos. Justamente de eso habló Pato, le pidió al público que tenga más cuidado con la pirotecnia”.

Nuevamente en El Acople del 3 de agosto de 2004, y en referencia a la presentación en Obras, se asentó “La noche arrancó con una grata sorpresa para la gente: el tema elegido para comenzar fue ´El Nudo´, uno de los grandes clásicos de la banda que no suele abrir las veladas. Los pibes no alcanzaban a sacar sus bengalas de las mochilas, estaban desesperados ya que siempre es éste el tema en el que se prenden la mayor cantidad de colores a lo largo de las presentaciones de la banda y no contaban con el regalito”.

Sobre el mismo evento, en www.MVPrensa.com.ar se escribió “Las bengalas iluminaban el campo mientras inundaban todo de humo y disminuían la visibilidad a pocos centímetros. De ahí en adelante se encendieron un promedio de cinco bengalas por tema que daban un espectáculo excepcional, de esos que se ven pocas veces. Patricio ´Pato´ Santos Fontanet, la voz del grupo, volvió a pronunciar el discurso del viernes: ´Nos encanta la fiesta, pero por seguridad traten de no prender tantas´ pidió y recibió aplausos, pero no obediencia”.

Por si alguna duda quedaba al respecto en la página web de los propios “CALLEJEROS” (www.callejeros.com.ar) figuran, entre tantas entrevistas, aquella que fuera publicada en El Acople referida a su presentación en el Puticlub el 11 de diciembre de 2002, donde se dijo: “Antes de hablar en profundidad del show, hay que hacer mención al clima que se vivió en el lugar. La sensación témica seguramente haya pasado los 40 grados, y eso, junto a las bengalas, bombas de estruendo y otros humos, hizo que por  momentos no se pueda ver absolutamente nada. Solo una intensa nube blanca. Lógicamente estos factores fueron fundamentales, pero la casi nula ventilación del lugar hizo que mucha de la gente que estuvo ahí dentro la pasara mal. Uno sabe que cuando va a ver a una banda a ciertos lugares va a sufrir pero lo del sábado fue mucho”.
En su descargo los imputados coincidieron en que se oponían al uso de las bengalas. Como sustento dijeron que el humo les molestaba y no dejaba ver ni el show ni el decorado en el que ponían tanto esmero. Sin embargo, aclararon que el modo en que Pato se dirigía hacia el público obedece a que buscaba una forma de comunicarse con sus seguidores que no fuese agresiva, puesto que si no sería peor. Por eso cuando hablaba muchas veces lo hacía en tono de cargada.

A mi juicio esta expliación carece de asidero alguno y obedece a una interpretación caprichosa y parcial de las entrevistas (radiales y gráficas) y de las filmaciones de los recitales. Para comprender el verdadero alcance de lo dicho no es suficiente con leer la transcripción de sus palabras, si no que deviene necesario apreciar el contexto, los tonos de voces y los acentos empleados, así como su actitud en los shows posteriores. 

No se comprende que si realmente están en contra del uso de las bengalas constantemente hayan manifestado su apoyo a las mismas, diciendo que cuando estén en otro lugar se va a poder utilizar pirotecnia (como lo dijo en Obras) o que los comunicados de prensa hagan alusión al tema. Ni que hablar de sus propios dichos en las entrevistas, en las que hasta sugieren a su público que las guarden para el estadio abierto. Como dijera, un evidente doble discurso.

Si de verdad se oponían a la pirotecnia, se esforzaron en transmitir la idea contraria o, en el mejor de los casos en llevar confusión a la gente, máxime a un público que, como lo dijo el periodista Di Natale, está compuesto por una gran cantidad de adolescentes. No era esa una forma concreta de manifestar su repudio a que se usaran fuegos de artificios en sus recitales.

La explicación dada por los músicos es inverosímil y hasta en algunos casos infantil. Justamente, las expresiones volcadas tiempo atrás del hecho que nos ocupa, en un ambiente relajado e informal como lo fueron las entrevistas y sus anteriores recitales, en las que se puede ver y oir a los imputados expresarse sin condicionamientos y con toda espontaneidad, demuestran cuál era la verdadera actitud de ellos hacia el tema de la pirotecnia.

Ciertamente, el uso de pirotecnia era una práctica habitual en los recitales de rock, lo cual se puede apreciar en los videos aportados por la defensa sobre  los shows de Las Pelotas, Bersuit Vergarabat o Divididos. Ello no se discute y no se les atribuye a Callejeros haber iniciado esta costumbre. 

Por otro lado, la explicación dada por los imputados en cuanto a que el elemento que en definitiva desató el incendio en “CROMAÑÓN” fue una candela (que lanza luces) y no una bengala (que brilla) carece de asidero a los fines de la responsabilidad aquí analizada. 

En primer término porque no es cierto que nunca antes las habían visto en sus recitales. De hecho en el que ofrecieron en Obras se puede apreciar que hubo este tipo de pirotecnia, como se desprende con claridad del compact disc aportado a fs. 19.925/31 y reservado en Secretaría (ver documento “Obras bengalas 00” a partir del minuto 1:21, desde la parte trasera izquierda mirando de frente al escenario).

En segundo lugar, y aquí radica el nudo de la cuestión, porque la promoción e incetivo del uso de pirotecnia que se les imputa, no distingue entre diversas clases. Si bien a modo genérico se usa la palabra “bengala” lo cierto es que en estos casos se utiliza para denominar a los fuegos artificiales en general, sean los que tiran luces, destellan o hacen ruido. Todos ellos eran utilizados en sus recitales, de diversos tipos, colores y dimensiones (como lo demuestra la pirotecnia secuestrada en “CROMAÑÓN”), por lo que no puede decirse que cuando ellos hablaban de la pirotecnia y expresaban su apoyo hacían referencia solamente a las bengalas. Tal distinción no resiste la mínima crítica. 

En la dirección señalada se explayó Blander, quien reconoció que cuando los “CALLEJEROS” tocaron en “Hangar” pretendían que la gente ingresara con bengalas puesto que eran parte de su público. A punto tal que habrían exigido ese permiso como condición para que tocaran, y amenazaron con no presentarse en caso negativo.

En prieta síntesis, lejos de oponerse a la pirotecnia el grupo “CALLEJEROS” se aprovechaba de lo que su uso provocaba en los seguidores para promocionarse entre ese público como una de las bandas “más bengaleras”, lo cual exhibían con orgullo. 

*En cuanto a cómo se tomaban decisiones, quien fuera considerada como la “encargada de prensa” del grupo “CALLEJEROS”, Aprea, declaró que todos los integrantes las tomaban y no había nadie que pudiera ser considerado como líder indiscutido o encargado de todas las medidas concernientes al grupo.

Ello se condice con el relato brindado por Argañaraz y los numerosos recortes periodísticos señalados, en donde se explica que se trata de un grupo de amigos del barrio Villa Celina, que formaron una banda de rock y que alcanzaron relativa fama. 

Siempre hicieron manifestaciones en que las decisiones se adoptaban democráticamente dentro del grupo.

Todos ellos son jóvenes y ninguno cuenta con una carrera musical destacada, con lo cual se corrobora aquella afirmación: todos los integrantes de “Callejeros” opinaban y eran parte de las decisiones que se tomaban.

En cuanto a la participación de Daniel Cardel, surge que aún cuando no tocaba ningún instrumento sino que estaba a cargo de la escenografía, igualmente era parte integrante del grupo. Así, en una entrevista publicada en Desde Abajo (www.desdeabajoweb.com.ar/callejeros.htm) y que también figura en la pagina web de los “CALLEJEROS” antes de la presentación en el microestadio de Atlanta del 14 de junio de 2003, Vázquez dijo, en referencia a los dibujos que aparecían en los discos que “Es lo mismo que la música, Daniel Cardel, que es el chico que está encargado de eso es como nosotros pero no toca, dibuja. Cuando descubrimos que una fórmula camina no la cambiamos. Nos dimos cuenta que el arte de “Sed” (2001) gustó, y respetamos eso para el segundo disco”.

Tal como allí se dijo, el grupo cuenta con innumerables dibujos, que eran utilizados tanto como portadas de sus discos como para las entradas, en los pases de acceso a los recitales y a los estacionamientos, en los afiches y para cada tema en particular, con lo cual el dibujante formaba parte, a su manera, de la banda. 

Toda la banda coincidió, al declarar en indagatoria, que el grupo estaba compuesto por 8 personas: 6 músicos, además del manager (Argañaraz) y el dibujante o escenógrafo (CARDELL). Los 8 tomaban parte en las decisiones de la banda, en la sala de ensayo, y votaban. Era una “especie de cooperativa” como dijera Blander al explicar su funcionamiento.

De lo manifestado se desprende que todos los integrantes del grupo participaban de una postura común referente al tema de las bengalas. Todos las aceptaban en sus recitales, las promovían y obtenían una ventaja de ello (era una nota distintiva en el ambiente del rock). 

*Por otro lado se aprecia una relación entre el grupo y el explotador de “REPÚBLICA CROMAÑÓN” -Omar Chabán-, que se remonta en el tiempo y que permite que se los considere como co-organizadores del show. 

Sobre el recital del 29 de mayo en “CROMAÑÓN” se dijo en la página web El Acople del 7 de junio de 2004, que Chabán refirió “´quiero agradecer a Callejeros porque gracias a ellos abrimos Cromañón. Muchas bandas me dieron la espalda, no así Callejeros´. Chabán otra vez dando el presente”.

Nuevamente acerca de los recitales en “CROMAÑÓN” en mayo de 2004, en la revista “SR” se señala que entre las dos fechas en que se presentaron asistieron 6000 personas, y que Chabán habría dicho a los grios “¡Chicos, el humo de las bengalas es cancerígeno!”.

El propio Chabán, empresario conocido en el mundo del rock, tal como ya fue señalado en su auto de procesamiento, tenía una columna en la revista El Acople. Paradójicamente, fue el grupo “Callejeros” quien actuó en el primer recital de “REPÚBLICA CROMAÑÓN” como también en el último, y en la entrevista de mediados de 2004 que les efectuara Di Natale, uno de ellos expresó “yo siempre digo que para mí hay lugares que son mejores que Obras… por suerte están apareciendo los lugares como ´Cromañón´”. Todo esto lleva a reforzar la explicación dada en su momento en cuanto a que el manager, y ahora también los músicos, conocían el lugar y sus condiciones. 

“CROMAÑÓN” era un lugar en el que habían actuado varias veces, tenía más capacidad para albergar gente que otros lugares (recordemos que era una banda que convocaba cada vez más público) y era permeable al uso de la pirotecnia (puesto que le permitía al grupo manejar el control de acceso). En otras palabras, era funcional a los intereses de “Callejeros” y a los tipos de recitales que ofrecía.

Este local les permitía hacer allí una suerte de “Obras Sanitarias” pero con otras características: menores costos para la banda y para sus seguidores, puesto que las entradas podían ser vendidas más baratas, permite una cantidad de público elevada y menos rigurosidad en los controles. La elección de “REPÚBLICA CROMAÑÓN” les permitía no tener inconvenientes, entre otras cosas, con el uso de pirotecnia.

Ello se pone de manifiesto cuando FONTANET le pidió a la gente en Obras que no prendieran bengalas, recibió un chiflido y dijo “…es complicado, ustedes saben cómo nos manejamos nosotros siempre con este tema pero, a veces tenemos que hacer excepciones, no… no hay vuelta que darle… yo…. ustedes saben cómo nos manejamos o sea lo saben realmente pero bueno, son así las cosas… les pido a todos aquellos que trajeron bengalas y yo sé que lo hacen de corazón y nosotros lo valoramos un montón pero se los pido por favor por lo menos esta noche vamos a saltar y cantar que es lo que mejor nos sale y … y cuando estemos en otro lugar vamos a poder hacer todo lo que querrramos… acuérdense que ustedes, ustedes pidieron Obras, acuérdense de eso, nosotros vamos a donde ustedes nos dicen”. Es vital escuchar el modo en que dijo esto, especialmente el acento puesto en la frase “ustedes saben cómo nos manejamos” en tono de complicidad, con lo que da a entender que el “problema” que hay con el estadio de Obras no ocurre en aquellos otros recitales en los que ellos tienen mayor dominio sobre el lugar (ver en este sentido el video aportado por Mangiarotti y Bonomini).  

Todo ello, aunado a que el grupo de música eligió el lugar, realizó la escenografía, eligieron las luces y el sonido, intervinieron en la impresión de entradas, dispusieron el personal que se haría cargo del control de ingreso al local y del cacheo, me conduce a sostener que tenían el rol de co-organizadores y no un mero conjunto invitado a tocar.

A esta altura los “CALLEJEROS” deben ser considerados como un verdadero grupo empresario, puesto que es indudable que tenían injerencia en las cuestiones organizativas de sus recitales. Los datos señalados hasta ahora permiten verificar que no se limitaban a la ejecución de sus temas, o a la cuestión artística únicamente, sino que también se intervenían también en otro tipo de cuestiones. 

*Tampoco resultan atendibles las respuestas dadas por los imputados en cuanto a que como ellos sólo se dedicaban a tocar eran ajenos a cualquier conocimiento de las cuestiones organizativas. 

El recital que ofrecieron en “CROMAÑÓN”, porque ya no es posible denominarlo de otra manera, no presentaba el mismo entorno y despliegue de seguridad que otros lugares a los que ya estaban acostumbrados, tanto como espectadores de otras bandas o como músicos, cuando por ejemplo cuando tocaron en la cancha de Excursionistas o en el estadio de Obras Sanitarias. 

Sobre el punto manifestaron que el productor les decía que en esos lugares tenían que respetar cierto horario porque de no ser así eran multados o debían pagar por más tiempo el operativo policial. También se explayaron sobre la presencia de médicos y de funcionarios contravencionales. 

Calificación legal

 I.) El análisis de la relevancia típica de las conductas descriptas debe efectuarse teniendo en cuenta la figura del homicidio culposo agravado (art. 84, CP), la cual ya ha sido aplicada en otras resoluciones a lo largo de esta causa.

En su momento se explicó la estructura de las figuras culposas, que requieren de una norma de cuidado que las cierre en el caso concreto para así determinar cuál era la conducta prohibida.

A estos fines se recurrió a la llamada “teoría de la imputación objetiva” y se manifestó su utilidad para definir con más precisión los componentes de la imprudencia. Los conceptos vertidos al respecto en el auto de procesamiento de fs. 18.675/815 son reiterados en este acto y deben tenerse presente a lo largo de todo el análisis.

II.) En la especie la conducta humana que “cause la muerte de otro” está conformada por la realización de un recital en el local mencionado, sin considerar determinadas cuestiones que resultaban necesarias para resguardar la integridad física del público asistente. 

Como consecuencia fue que algún espectador encendió una candela que prendió fuego el material del techo y que culminón en las muertes señaladas. 

Se da así el primer requisito: la realización del recital en aquellas condiciones es causa de las muertes en sentido natural. 

III.) Sin embargo, y como ya se explicó, el tipo penal no se agota en ello puesto que no se trata solamente de establecer una causalidad en sentido material, sino que es preciso la atribución jurídica del resultado para poder atribuirle responsabilidad al autor. “Un resultado causado por el agente sólo se puede imputar al tipo objetivo si la conducta del autor ha creado un peligro para el bien jurídico no cubierto por un riesgo permitido y ese peligro también se ha realizado en el resultado concreto” (ROXIN, C., “Derecho Penal Parte General”, t. I, traducc. de la 2a edic. alemana, Civitas, Madrid, p. 363, el resaltado me pertenece). 

Recién cuando el autor haya violado un deber de cuidado, y posteriormente el resultado sea consecuencia de esa situación, entonces se podrá afirmar que  su conducta se encuentra atrapada por el tipo penal en cuestión, es decir, recién entonces se podrá afirmar que mató en el sentido del art. 84 del Código Penal.

IV.) Creación de un riesgo no permitido

a) A diferencia de lo ocurrido en el auto de fs. 18.675/815, no contamos aquí con una regulación sobre la actividad de que se trata. En su momento, se vio que los funcionarios de gobierno estaban sometidos a una normativa expresa en materia de control sobre locales de baile, sin que pueda afirmarse que existe un equivalente que pueda regir sobre los ahora imputados. En consecuencia, las normas de cuidado deberán buscarse en otros lugares.

En primer lugar, en el caso concreto se imponía el deber de haber puesto a la venta únicamente una cantidad de entradas acorde con la capacidad del lugar. Es evidente que si un espacio tiene un límite de asistentes, cualquier exceso va a dificultar el movimiento (leáse evacuación) ante alguna eventual emergencia. 

Ya se determinó, a través de los peritajes e informes pertinentes, que el local de marras tenía una capacidad para 1031 personas. A este número se llegó en base a un cálculo que tiene en cuenta las dimensiones del lugar, y por el que se considera adecuado 1 persona por cada metro cuadrado.

Por el contrario, se constató que cada vez que “CALLEJEROS” tocó allí asistieron muchas más personas que las permitidas (la crónica de la revista “SR” señala 3000 asistentes para cada uno de los shows de mayo de 2004, al igual que en la noche fatídica de diciembre del mismo año). En término numéricos sería similar a la capacidad que tendría el estadio de Obras Sanitarias, cuando cualquier persona que esté en el ambiente de la música y conociera ambos lugares podría apreciar que el segundo es notablemente más grande, de modo tal que afirmar que pueden ingresar la misma cantidad de asistentes y no advertir nada extraño resulta, cuanto menos, endeble. 

Esto último desplaza cualquier explicación atinente a demostrar que los imputados no tenían conocimiento, ni debían tenerlo, acerca de la capacidad que tenía el lugar donde tocaban. 

Reitero, ya se habían presentado en ese lugar en varias oportunidades (en total 5 recitales antes del episodio). Hubo varias crónicas periodísticas sobre los shows en los que se señaló el número de asistentes que concurrieron (amén de que debían saberlo porque era una condición necesaria para luego dividir el dinero de las entradas), y al mismo tiempo tenían conocimiento que un lugar con esas dimensiones jamás podía acercarse a la capacidad de Obras Sanitarias. 

Nada de esto les llamó la atención y en lugar de preocuparse por la capacidad real del lugar (en forma propia o a través de su manager) para así proteger a su público, siguieron adelante con su accionar y el recital del 30 de diciembre de 2004 se efectuó en esas condiciones. 

b) Por otra parte, se consintió que la puerta “alternativa” (ubicada a la izquierda del escenario), que tenía una barra antipánico y contaba con un cartel lumínico que reza “salida” permaneciera cerrada con candado y alambres.

Antes de la noche trágica habían tocado 5 veces en el lugar, y en diciembre hicieron tres pruebas de sonido (una para cada función) en horas de la tarde, con lo cual tuvieron que haber advertido esa situación.

Va de suyo que es contrario a toda lógica permitir que una situación como la descripta continúe vigente y no se hiciera nada al respecto. Frente a una fatalidad, ¿por donde pretendían que su público saliera del lugar? Recordemos que por uno de las puertas ingresaban los hombres, y por la otra las mujeres y los invitados, ¿es que acaso nadie de la banda se percató que el local no tenía otras vías de comunicación con el exterior? 

Como se ve, son muchos y muy groseros los interrogantes que, desde la sensatez y la prevención se plantean en torno al asunto, y no es comprensible que uno de los organizadores del espectáculo (en este caso el artista) se desentienda de estas cuestiones.

c) Por otra parte, han sido los propios músicos los que, en lugar de evitar el uso de pirotecnia en sus shows, directamente los promovían. En este caso, a diferencia de los otros, sí existe una previsión normativa de la que surge la determinación del deber de cuidado.

En efecto, el capítulo 11.14 del Código de Habilitaciones y Verificaciones establece las condiciones para el almacenamiento, empleo y fabricación de pirotecnia en el ámbito de la Ciudad. Allí se establece el modo en que podrán usarse en los “grandes espectáculos”, en donde se hace mención a las condiciones de seguridad (por ejemplo debe haber una zona en la que se resguarde el público).

También establece que el empleo de artificios pirotécnicos se ajustará a la Disposición N°1443/82 de la Dirección General de Fabricaciones Militares.
Según el peritaje de bomberos, en donde se clasificaron los restos de pirotecnia hallados en “CROMAÑÓN” (39 en total, además de otras 13 que fueron secuestrados sin uso), se estableció que era de “riesgo limitado”, conforme lo establece el Decreto 302/83. Ello determina que en general debe ser utilizada en espacios abiertos, alejada de personas y fuentes combustibles.

Sin perjuicio de ello, es a todas luces incomprensible que se permita el uso de estos elementos en lugares cerrados y al que concurren muchísimas personas. Esto es aún más grave si además se estimula tal proceder. 

Las pruebas valoradas en el apartado anterior son lo suficientemente claras como para acreditar tales extremos, en donde se pudo apreciar que desde hacía tiempo el grupo de música venían promoviendo el uso de bengalas, lo cual era un rasgo distintivo de la banda. 

En alguna de estas crónicas hasta se calificó (increíblemente) que el peligro en realidad consistía en que algunas personas (a las que se calificó como “dementes”) revoloteaban las bengalas todavía encendidas o tiraban petardos a los pies sin antes hacer una ronda (!). De la prueba colectada se desprende que seguramente los imputados coincidirían con semejante e imprudente apreciación. En el caso de ellos esta actitud alcanza otra dimensión por cuanto eran los artistas que ofrecían el show, es decir que pesaba sobre ellos asegurarse ciertos extremos vinculados a la seguridad y, fuera de toda discusión, tenían el deber de no promocionar el uso de bengalas en sus shows.

En el caso de Obras Sanitarias la prohibición fue más contundente y hasta existió amenazas de multa, tal como lo dijeron en la entrevista radial que les realizara Di Natale. A lo largo de la misma no se aprecia que hubieran adoptado una conducta contraria al uso de estos objetos, hasta se podría decir que fueron reacios a decirles a su público que no llevaran bengalas y tuvo que ser el periodista el que insistiera sobre el punto. Peor aún fue cuando el cantante se dirigió al público, en donde con poca convicción y hasta se podría decir con sorna, les dijo que no se podía encender pirotecnia.

Pues bien, en ese evento, así como en Excursionistas, hubo personas con quemaduras, producto del uso de estos artefactos. 

Debe señalarse también que el propio Chabán en los tres recitales de diciembre se dirigió al público para pedirles que no prendieran bengalas, y que en la puerta de ingreso había un cartel prohibiendo su uso. 

Todas estos datos imponían, en el caso concreto, haber actuado de otra manera frente a esta problemática. Para ello el grupo debió haberse opuesto seriamente al uso de las bengalas en sus espectáculos, y llegado el caso hasta suspenderlo o no volver a tocar hasta encontrar una solución definitiva. 

A esta altura queda claro que los músicos no podían sacarle los fuegos artificiales a aquellos que los prendían en sus recitales, y no ha sido ése el objeto de reproche. Tampoco se los responsabiliza por haber llevado pirotecnia (al menos por ahora no está probado) ni mucho menos haberla encendido. 

Sin embargo, si conocían que su público era de los más adeptos a la pirotecnia, a punto tal que hasta cuando tocaron en Obras Sanitarias (donde la seguridad sería de las más estrictas) igualmente se prendieron, entonces habrá que concluir en que no podían seguir ofreciendo shows en lugares cerrados, y en caso de hacerlo deberían haber tomado seriamente todos los recaudos para que no se ingresara pirotecnia. 

d) Finalmente, los integrantes del grupo musical organizaron un esquema de seguridad sumamente defectuoso, ineficiente e insuficiente. Frente al panorma detallado en el punto anterior, por el cual se asentó que a los recitales de “CALLEJEROS” concurrían cada vez más seguidores, que venían teniendo problemas con el ingreso de las bengalas (especialmente en los dos días anteriores al hecho que nos ocupa -28 y 29 de diciembre-) se imponía el deber de reforzar y mejorar las tareas de seguridad.

Dichas funciones de seguridad (al menos en lo que corresponde al ingreso del público), estaba en cabeza del grupo de música. Ya se vio, a través de diversos testimonios, el formulario del contrato en blanco y de los propios dichos de los imputados (especialmente en la entrevista radial) que ello era así y que la relajación en las medidas de seguridad era una actitud deliberadamente adoptada. 

Vale señalar que las medidas de seguridad apuntan no sólo a impedir el ingreso de pirotecnia, sino también cualquier otro elemento que pudiera ser utilizado para agredir a otra persona, como ser banderas con palo y sombrillas. Todos estos elementos se ven en varias fotografías, y en muchas entrevistas manifiestan su aprobación hacia los mismos. 

e) Sostienen los imputados que de haber sabido no habrían llevado a sus familiares al recital de “CROMAÑÓN”, con lo cual pretenden acreditar su falta de conocimiento sobre los distintos puntos que dan sustento a la imputación formulada.

Esta explicación no es suficiente a los fines de la responsabilidad analizada en referencia al tipo penal en cuesión (art. 84, CP), puesto que la falta de conocimiento acerca del resultado es una nota común a todas las figuras culposas.

El conocimiento aquí exigido se limita a las circunstancias que configuran la situación de riesgo por sobre el límite de lo tolerado, y como se viene diciendo a lo largo de todo este auto eran los propios músicos los que en algunos puntos participaban de las mismas. Con eso es suficiente para un reproche a título culposo y la pérdida que haya sufrido cada uno de los imputados será tenida en cuenta en otra etapa procesal.

f) En conclusión, todos estos datos debieron haber llevado al grupo “CALLEJEROS” a extremar las medidas de seguridad o bien haber contratado un sistema de seguridad eficiente, ya que era evidente que no estaban preparados para esa tarea cuando arreglaban poner gente para que controlara el ingreso (como ocurrió con Lorenzo Bussi la noche del 30 de diciembre de 2004).

Inclusive, y llegado el caso, el deber de cuidado exigido en la situación concreta ameritaba suspender la realización de los recitales, o hasta abstenerse de tocar en vivo, hasta que pudieran solucionar este problema. 

Como se ve, se trata de un grupo de música que ha mostrado un total desprecio por la integridad física de sus seguidores, a punto tal que no dudaban en llevar a los lugares donde tocaban a sus familiares y seres queridos. Jamás se preocuparon por una cuestión como la que lamentablemente aconteció, pese a que existían numerosas señales que debían haberles despertado el interés: una cantidad cada vez mayor de seguidores, presentaciones en lugares que estaban preparados para albergar menos gente que la que ingresaba y sin las condiciones mínimas de seguridad, y un público afecto al uso de pirotecnia. Para no mencionar los principios de incendio previos ocurridos en el lugar.

Es por demás llamativo que ante este panorama los músicos hayan estimulado aún más el tema de las bengalas y, para colmo, pretendían hacerse cargo de un tema para el cual no estaban preparados: el control del ingreso de la gente.

Esto último merece una especial mención, ya que se acreditó que el tema de la seguridad estaba organizado en forma precaria e improvisada, a punto tal que una de las noches de los recitales Argañaraz le dijo a Bussi que al día siguiente trajera más gente para trabajar puesto que el grupo encargado del control era insuficiente. 

A mi juicio es evidente que intentaban seguir manejándose como aquella banda conformada por un grupo de amigos del vecindario, que se juntaba a tocar por hobby, cuando en realidad habían alcanzado una trascendencia y popularidad que excedía aquél marco, y que los compelía a actuar de otra manera, con el profesionalismo y seriedad que exige la realización de este tipo de eventos para numerosos asistentes.

Partiendo de un análisis previo al caso (ex ante) puedo afirmar sin temor a equivocarme que las circunstancias que rodeaban cada presentación de “CALLEJEROS” hacían de sus shows un espectáculo sumamente riesgoso, por lo que no se entiende cómo había numerosas personas de tan corta edad. Lo cierto es que resulta altamente llamativo que una tragedia como la que ahora nos convoca no haya ocurrido antes. Basta con leer las crónicas de la historia del grupo, los comentarios de sus fans o ver las fotos para sostener que tarde o temprano algo así iba a acontecer. 

g.) Por otra parte, no había ningún inconveniente en que los imputados realizaran la conducta debida, toda vez que no se trata de nada que requiera de esfuerzos extraordinarios o fuera de su alcance. Para el caso, contratar a una empresa que seriamente se hiciera cargo de la seguridad, verificar que la cantidad de entradas esté acorde con la capacidad del lugar, que dicho lugar no sea sumamente riesgoso, no estimular ni permitir el ingreso de bengalas por parte de su público o, llegado el caso, no ofrecer más recitales si es que no podían controlar esta situación, no se aprecia como algo de difícil cumplimiento. 

Se trata de una conducta perfectamente exigible y realizable, pese a lo cual nada hicieron para lograrla. 

Con lo dicho se pone en evidencia la infracción al deber de cuidado en el caso concreto. Los puntos señalados muestran un riesgo por encima del permitido en la actividad a la que nos referimos y en las condiciones en que se desarrollaron los hechos. Queda así establecido el primer paso en la determinación de la imprudencia. 

V.) Realización del riesgo
Corresponde ahora verificar que el resultado sea consecuencia de la infracción al deber de cuidado, y no que se haya producido solamente “en ocasión del mismo”, puesto que la mera creación de un peligro no es suficiente para la imputación culposa. Esta conexión entre el riesgo y un resultado no ofrece dificultades cuando hay sólo un riesgo a considerar, empero no ocurre lo mismo cuando son varios, como en este caso.

Entonces, si de lo que se trata es de constatar que el suceso (tanto el riesgo como el resultado) es uno de aquellos que la norma trata de evitar, habrá que determinar cuál era el “fin de protección de la norma”, para ver si abarcaba la evitación de tales peligros y sus repercusiones. Esto es así toda vez que el resultado sólo será atribuido jurídicamente cuando sea la concreción del riesgo creado, y no de cualquier otro.

La realización de dicho riesgo en el resultado debe entenderse no en un sentido puramente natural puesto que ya ha sido superada una concepción causal del injusto, sino como quebrantamiento de normas.

En consecuencia, para que subsista una imputación, junto al criterio del aumento del riesgo es necesario un elemento ulterior, indicado con la fórmula “objeto de protección” o “fin de protección”, destinado a verificar si la norma violada servía para evitar precisamente el resultado concreto que se materializó (ZAFFARONI, E.R., Derecho Penal. Parte General, Ediar, Bs. As., 2000, p. 534; CASTALDO, A.R., La imputación objetiva en el delito culposo de resultado, Edit. B de F, Bs. As., 2004, p. 193/4, entre tantos otros).

“La imputación al tipo objetivo presupone que en el resultado se haya realizado precisamente el riesgo no permitido creado por el autor. Por eso está excluida la imputación, en primer lugar, si, aunque el autor haya creado un peligro para el bien jurídico protegido, el resultado se produce, no como efecto de plasmación de ese peligro, sino sólo en conexión casual con el mismo” (ROXIN, op. cit., p. 373).

Será excluida la imputación cuando el resultado no está cubierto por el fin de protección de la norma de cuidado, es decir que pese a que se ha creado un riesgo que aumentó el peligro de un curso causal tal como el que se produjo, igualmente no puede tener lugar la atribución jurídica del resultado  (ROXIN, op. cit., p. 377).

Se trata de casos en los que la evitación de tales consecuencias no es el fin de protección de la norma, puesto que el precepto de cuidado infringido quería prevenir otro tipo de peligro, y no éste.

“Sólo hay que ser consciente de que en la realización del riesgo no permitido se trata siempre del fin de protección de la norma de cuidado limitadora del riesgo permitido [...] y no del fin de protección del tipo penal” (ROXIN, op. cit., p. 378 el resaltado es original).-

Ahora bien, definir cuál es el mentado “fin de protección de la norma”, y así razonar si su ámbito de alcance contempla también el resultado producido en cuestión, es un tema harto discutido en doctrina y no exento de críticas. 

Sin embargo, la validez del acto jurisdiccional reside en que los argumentos volcados sean lo más lógicos, coherentes y comprensibles posibles, de modo que la decisión final sea derivación razonada de un derecho que se supone, también es racional. Ésa es una exigencia del Estado de Derecho y que no puede ser dejada de lado sin riesgo de caer en arbitrariedades e injusticias.

Los límites del “ámbito de protección” de la norma van a estar subordinados al análisis reconstructivo del contenido y fines de la misma. Para ello puede resultar de utilidad remontarse al momento de su formación y a los objetivos de prevención que con ella se deseaban realizar puesto que las reglas de cuidado (escritas o no) son la cristalización de experiencias y datos estadísticos previos (juicios de previsión y evitación repetidos en el tiempo) que avalan el nexo existente entre ellos (CASTALDO, op. cit., p. 199). 

En el caso que nos ocupa, la tarea de determinar cuál era el fin de protección de la norma de cuidado violada no resulta sencillo por cuanto como ya dijimos ese deber de cuidado no está establecido reglamentariamente. Las normas de cuidado aplicables al caso surgen en base a un criterio de imprudencia o negligencia, que como característica propia de toda figura culposa, debió ser hallada en el caso concreto para así “cerrar” el tipo penal.

La norma de cuidado que nos guía en el análisis, y que obligaba a no haber realizado el recital o bien ha haber asegurado un sistema de control más eficaz, indudablemente se vincula con cuestiones atinentes a la seguridad de los asistentes. 

Como se dijo, el número de asistentes que pueden entrar a un lugar se relaciona con su comodidad y posible evacuación, puesto que en caso de estar sobrecargado los movimientos son mucho más difíciles (recordemos que en este caso había “montañas humanas” en las puertas, las cuales no alcanzaban para que la gente saliera). Tal es así que las dimensiones de las puertas de salida de emergencia se vinculan con las personas que pueden ingresar. 

Lo mismo cabe decir respecto de la puerta alternativa de emergencia, ubicada al costado del escenario, en donde hicieron la prueba de sonido y cerca de la barra, a la cual el escenógrafo pretendió tapar. 

Es indiscutible que la norma que prohibe el uso de pirotecnia en lugares cerrados también apunta a evitar cualquier tipo de desgracia vinculada a su uso, desde un incendio hasta posibles quemaduras.

En otras palabras, consideradas en abstracto las normas de cuidado que se consideran violadas, se advierte que tenían por finalidad evitar el peligro de concresión de esos resultados. 

Es preciso resaltar el carácter de co-organizadores ya que: vendían entradas, contrataron la seguridad, permitieron el uso de pirotecnia, etc., por lo que no cumplieron con la conducta debida, y su supresión hipotética permite afirmar la relación con el resultado.

V.) De acuerdo a la cantidad de muertes producidas (193), se constata en la especie la agravante del tipo penal del homicidio culposo, contemplado en el último párrafo del art. 84 CP.

Medidas cautelares

I.) Libertades
Teniendo en cuenta la escala penal aplicable a la figura adoptada, que por su mínimo permite la ejecución condicional, es que se no se cumple el primer requisito objetivo contemplado en el art. 312, primera parte del CPPN. 

Asimismo, tampoco existen pautas subjetivas que encuadren en alguno de los supuestos contemplados en el art. 319 y que lleven a presumir que los imputados intentarán eludir el accionar de la justicia y/o entorpecer la investigación.

En consecuencia corresponde mantener la libertad que vienen gozando hasta el momento.

II.) Embargos
Corresponde disponer embargo en los bienes y/o dinero de los encartados en cantidad suficiente para garantizar la pena pecuniaria, la indemnización civil y las costas del proceso.-

Así, teniendo en cuenta las características de los hechos materia de juzgamiento, la multiplicidad de víctimas, los honorarios correspondientes a la labor de los abogados defensores y la tasa de justicia (art. 6 de la Ley 23.898 y res. 498/91 de la C.S.J.N.) y demás gastos que se hubieran originado a raíz de la tramitación de los presentes actuados (art. 533 del ordenamiento ritual), habrá de fijarse el embargo sobre los bienes y/o dinero de FONTANET, CARBONE, CARDELL, DJERFY, TORREJÓN, DELGADO y VÁZQUEZ en la suma de diez millones de pesos ($10.000.000). 

Por todo lo expuesto es que corresponde y así 

RESUELVO:
I. DECRETAR EL PROCESAMIENTO sin PRISIÓN PREVENTIVA de Patricio Rogelio SANTOS FONTANET, de las restantes condiciones personales lucientes en este sumario nro. 247/05 por considerarlo ´prima facie´ coautor del delito de homicidio culposo agravado (arts. 45 y 84 segundo párrafo del Código Penal y 306, 308, 310 y ss. del Código Procesal Penal de la Nación).

II. MANDAR TRABAR EMBARGO sobre el dinero y/o bienes del imputado SANTOS FONTANET hasta alcanzar la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), medida que llevará a cabo el Secretario del Tribunal o el oficial de justicia (art. 518 del Código Procesal Penal de la Nación).

III. DECRETAR EL PROCESAMIENTO sin PRISIÓN PREVENTIVA de Juan Alberto CARBONE, de las restantes condiciones personales lucientes en este sumario nro. 247/05 por considerarlo ´prima facie´ coautor del delito de homicidio culposo agravado (arts. 45 y 84 segundo párrafo del Código Penal y 306, 308, 310 y ss. del Código Procesal Penal de la Nación).

IV. MANDAR TRABAR EMBARGO sobre el dinero y/o bienes del imputado CARBONE hasta alcanzar la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), medida que llevará a cabo el Secretario del Tribunal o el oficial de justicia (art. 518 del Código Procesal Penal de la Nación).

V. DECRETAR EL PROCESAMIENTO sin PRISIÓN PREVENTIVA de Daniel Horacio CARDELL, de las restantes condiciones personales lucientes en este sumario nro. 247/05 por considerarlo ´prima facie´ coautor del delito de homicidio culposo agravado (arts. 45 y 84 segundo párrafo del Código Penal y 306, 308, 310 y ss. del Código Procesal Penal de la Nación).

VI. MANDAR TRABAR EMBARGO sobre el dinero y/o bienes del imputado CARDELL hasta alcanzar la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), medida que llevará a cabo el Secretario del Tribunal o el oficial de justicia (art. 518 del Código Procesal Penal de la Nación).

VII. DECRETAR EL PROCESAMIENTO sin PRISIÓN PREVENTIVA de Maximiliano DJERFY, de las restantes condiciones personales lucientes en este sumario nro. 247/05 por considerarlo ´prima facie´ coautor del delito de homicidio culposo agravado (arts. 45 y 84 segundo párrafo del Código Penal y 306, 308, 310 y ss. del Código Procesal Penal de la Nación).

VIII. MANDAR TRABAR EMBARGO sobre el dinero y/o bienes del imputado DJERFY hasta alcanzar la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), medida que llevará a cabo el Secretario del Tribunal o el oficial de justicia (art. 518 del Código Procesal Penal de la Nación).

IX. DECRETAR EL PROCESAMIENTO sin PRISIÓN PREVENTIVA de Christian Eleazar TORREJÓN, de las restantes condiciones personales lucientes en este sumario nro. 247/05 por considerarlo ´prima facie´ coautor del delito de homicidio culposo agravado (arts. 45 y 84 segundo párrafo del Código Penal y 306, 308, 310 y ss. del Código Procesal Penal de la Nación).

X. MANDAR TRABAR EMBARGO sobre el dinero y/o bienes del imputado TORREJÓN hasta alcanzar la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), medida que llevará a cabo el Secretario del Tribunal o el oficial de justicia (art. 518 del Código Procesal Penal de la Nación).

XI. DECRETAR EL PROCESAMIENTO sin PRISIÓN PREVENTIVA de Elio Rodrigo DELGADO, de las restantes condiciones personales lucientes en este sumario nro. 247/05 por considerarlo ´prima facie´ coautor del delito de homicidio culposo agravado (arts. 45 y 84 segundo párrafo del Código Penal y 306, 308, 310 y ss. del Código Procesal Penal de la Nación).

XII. MANDAR TRABAR EMBARGO sobre el dinero y/o bienes del imputado DELGADO hasta alcanzar la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), medida que llevará a cabo el Secretario del Tribunal o el oficial de justicia (art. 518 del Código Procesal Penal de la Nación).

XIII. DECRETAR EL PROCESAMIENTO sin PRISIÓN PREVENTIVA de Eduardo Arturo VAZQUEZ, de las restantes condiciones personales lucientes en este sumario nro. 247/05 por considerarlo ´prima facie´ coautor del delito de homicidio culposo agravado (arts. 45 y 84 segundo párrafo del Código Penal y 306, 308, 310 y ss. del Código Procesal Penal de la Nación).

XIV. MANDAR TRABAR EMBARGO sobre el dinero y/o bienes del imputado VAZQUEZ hasta alcanzar la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), medida que llevará a cabo el Secretario del Tribunal o el oficial de justicia (art. 518 del Código Procesal Penal de la Nación).

XV. CITAR A LOS PROCESADOS a fin de notificarse personalmente del embargo, realizar el cuadernillo previsto en los arts. 26 y 41 del CP y que se le extraigan triple juego de fichas dactiloscópicas, bajo apercibimiento de ley. También se librará oficio a la dependencia que corresponda a fin de que se confeccione un informe socio-ambiental sobre los imputados.
Notifíquese al Señor Fiscal en su público despacho, a los imputados y a sus asistencias técnicas mediante sendas cédulas de urgente diligenciamiento y oportunamente practíquense las comunicaciones de ley.-

Ante mí:

En la misma fecha se cumplió. CONSTE.- 

En          del mismo notifiqué al SEÑOR FISCAL (10) y firmó, DOY FE.-

PAGE  
23

